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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de Adhesión. al Acuerdo Europeo 
sobre Transporte Internacional de !vf. ercancít;ls Pe 
Zigrosas por Carretera ,(A. D. R:J, hecho en Gine
bra el3p de septiembre de 1957. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JEFE DEL ESTADO' ESPAÑOL, 

GENERA]..ÍSIMO DE LOS EJÉRCITOs' NAO'IONALES 

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación espa· 
oída la Comisión de Asuntós 'Exteriores de las Cortes 

EspaJñollas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 
.de ,su Ley ConsUtutiva, extiendo el presente .nstrumentode 
Adhesión de España al Acuerdo Europeo sobre 'Transpórte.lnter. 
naciop.al' de Mercancías Peligrosas por Carretera CA. D. RJ 
dado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, a .afectos de que 
mediant~ su depósito prevh y de conformidad' con 10 dispuesto 
en su artículo 6.0

• Espc.ña pase a ser párte del Acuerdo. 
En fe de 10 cual firmo el presente debidamente sellado y 

refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 
Dado en Madrid a. diecinueve de octubre de mil novecien-

tos setenta y das.· " 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASIRO 

FRANCISCO FRANCO 

TEXTO DEL ACUERDO 

, Las, Partes contratantes, 

Deseando acrecentar la seguridad de los transportes inter
nacionales por carretera, 

Convienen en lo siguien'te: 

Artículo 1.0 

A l().3'efeétos del presente Acuerdo se entiende: 

. a) Por «vehículos», loS; automóviles, vehículos articulados, 
remolques y semirremolques, según quedan definidos en elil ar
tículo 4. 0 del Convenio, sobre c;irculación por carretera, de 19 
de septiembre de 1949, con excepción de" los vehículos pertene· 
dentes a las Fuerzas armadas de una Parte contratante o que 
estéR, a las órdenes de dichas Fuerzas armadas. ' 

b} . Por .. mercancías peligrosas., aquellas materi~sy obje
t?S "cuyo transporte internácicnal porcart:9'tera 10 prohíban 
o sólo lo autoricen, bajo detennjn~ct,as condiciones, los ap.e-
jos A y B (*). , , 

e) Poz: '.:transporte internacionaI ... toda operac1ón de trans
porte realizada a través del territorio de; al menos, dos Par
tes contrata.n.tes, mediante los vehículos arriba deflnidosen a). 

Artículo 2.1) 

l. Sin perjuic{o ,del" previsto en el artículo 4.°, párrafoS, 
las Ir'.;;~rcancías peUg_ ")sag cuyo transporte esté excluido por 
el an{"JO A, "no serán:ace~tadas para el transporte interna-
cionál.' " 

2. ,Se autorizará el transporte internacional de las restan
tes mercancías peligrosas si se cumplieren: 

a) las condiciQnes exigidas por el anejo A para las mer
cancías de que se tra~a, especialmente en cuanto a su em· 
balado Y'etiquetado, y . 

,b) las condiciones requeridas por el anejo B, especial
mente en 10 tocante a la construcción, equipo y funciona
miento d~ vehículo que transporte las mercancías en cues
tión. sin perj uido ·de lo establecido· en el artículo 4. 0

, pá
rrafo 2. 

(*) Los anejos A'Y B al Acuerdo no se repr.oducen en el presente 
documento; figuran en los ~ocumentos "W/TRANSfWP15/461Rev. ,1 ., 
W/TRANS/WP1S/471Rev. 1. 

Arti~ulG 3.° 

Los anejos al presente Acuerdo formarán parte integrante 
del mismo. 

Articulo 4.0 

l. Cada Parte Qontratante retendrá el derecho da regla· 
mentar o prohibir ppr . razones distintas de la. seguridad du~ 
rante el curso del transporte. la entrada en su territorio de 
mercancías peligrosas. 

2. A los ,vehículos que estuvieren' en servicio en' el terri
torio dE) una Parte contratante en el momento de entrada. en 
vig9r del presente Acuerdo o "que se pusieren en servicio 
defttro de dicho territorio en los dos meses siguientes a tal en~ 
trada en vigor se les permitirá efectuar el transporte inter
nacional de mercancías, peligrosas, durante un plazo .,' de tres 

> años a partir de la ,aludida entrada en vigor, incluso en el 
caBO de que su construcción y equipo no cumplieren por en
tero las condi<;iones, requeridas en él ó;nejo B para; la opera
ción de transporte en cuentión. Sin embargo, se podrá reducir 
~ste plazo de conformidad, con las cláusulas del anejo B. 

3. Las Partes contratantes éOlIservarán el derecho de ,con
venÍr mediante acuerdos particulares bilaterales o multilate
rales, ,que algunas: de las mercancías peligrosas excluidas de 

,todo trAnsporte internacional por el presente Acuerdo, pue
dan seradmittdas al transporte internacional sobre sus terri· 
torios, bajo determinadas condiciones, o que mercancías pe
ligrosas admisibles al transporte· internacional según el, pre
sente Acuerdo sólo bajo determinadas con~iciones. puedan ser 
aceptadas al transporte' internacional. a través' de sus territo
rios, con requisitos menos rigurosos que los exigidos por, los 
anejos al presente Acuerdo. Los acuerdos particulares, bilate~ 
rales. o multilaterales. indicados en el presente párrafo, serán 
comunicados .al Secretario gene~al de la Organización de las 
Naciones Unidas,quien a su vez l'Os comunicará a. las Partes 
contratantes no firmantes de dichos acuerdos. 

Artículo, 5. Q 

Toda operación d.e transporte a la que se aplicare el pre
sente Acuerdo,quedará 8o~etida ~las reglamentaciones na
cionales o internacionales. referentes, de modo general, a la 
circulación por carretera, El -los transportes internacionales por 
carreterL o a los imercambios internacionales de mercancías. 

ArtícuÍo 6. Q 

1. Los países miembros de la Comisión EconómicQ para 
Europa y los países admitidos en la Comisión a título consul
tivo, de. conformidad coriel párrafo 8 del. mandato de dicha. 
Comisión. podrán llegar a ser Partes contratantes del presente 
Acuerdo; 

al . Si 10 firmaren. 
b) Si lo ratifica.ren. tras haberlo firmado a reserva de re· 

tificaCÍón. .. 
c) Si se adhirieren al mismo. , 

2. Los países que pudIeren participar en ciertos trabajos 
de la Comisión Económica. para Europa, conforme al párra
fo 11 del mandato de dicha Comisión, poqrán convertirse en 
Partes contratantes. del presente Acuerdo adhiriéndose al mis
mo después de su entrada en vigor. ' 

3. Ei Acuérdo, quedará abierto a la firma. hasta el 15 de 
diciembre de 1957. Después de esa fecha, estará abierto á. la 
adhesión. 

4. La ratificación o adhesión"se efectuará depositando' un . 
instrumento ante el Seoretario general de la0rganizadón de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 7." 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor UI.:: mes después 
de la fecha en que alcance a cinco el número de los países 
mencionados en el párrafo 1 del artíc.""Ilo 6.° que lo' hayan 
firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado su ins-
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trumento da ratificación o de adhesión. embargo, sus 
anetos ha se apUc~án hasta seis meses 'deS1Jllés de la entrada. 
en del propio Acuerdo. 

2. lo concerniente a 
Acuerdo· o adhiera al mismo de:SOt.lés 

mencionados én el articulo 6. Q. 

firmB.do sin reserva de ratificación o hayan 
de ratifiº~ció:h. o el 

entrará en vigor un mes de que 
su· instrumentD de o de ,.OineiSl()n, 

sus anejos dicho país o oie-n en la misma 
si estuvieren en ese momento, o si no lo estuvieren, 
en la en· que en virtud de 18;s disposiciones 
del 1 del presente QT'1ff .... ,,,1,, 

Artículo 8.° 

1. Cualquierf' de las Parte3 contratantes podrá denunciar 
el presente Acuerdo, mediante notificación dirigida al Secre
tario general de las Naciones Unidas,' 

2. La denuncia tendrá efecto doce meses después de la 
fecha en que el Secretario general hubiere recibido notifica.., 
cÍón de la mIsma. 

Articulo 9.° 

1. El presente Acuerdo cesará en sus efectos si después de 
su entrada en vigor, el número de Partes contratantes fuere 
inferior a. cinco durante dOce meses consecutivos. 

2. =m el caso de .que se concluyere un acuerdo mundial 
para· reglamentar el de mercancías peligrosas, toda 
disposición del que fuera contraria a algu-
na de las de dicho acuerdo mundial, sería auto-

y facto", por la dis-
co:rrEj5POndiEmt:e en lo - tocante 

entre las Partes del presente Acuerdo que 
en Partes del Acuerdo mundial, y a 
vigor éste. 

Artículo 10.4) 

país, al sin reserva de, 
ratifilca:ció,n o al su de ratificación o 
de adhesión en momento ulterior, podrá declarar, 
mediante notificación al Secretario general de' la 
Or'gani:z:ac'ión de las Naciones el presente Acuerdo 

aplicable a la totalidad o a de los territorios que 
represente en el ~plazo Acuerdo 
serán aplicables al territorio o a los territorios 
en la notificación un mes después de la 
notificación por el Secretario general. 

2. Todo país conforme el ..... ., ..... <, ....... 

ti culo , hubiere una 
extender. el presente Acuerdo a un 

él internacional, podrá denunciar selpalra(iaInentl~, 
al articulo S.?, el Acuerdo .en lo referente a 

Articulo· ,11 ... 

entre dos· o varias Partes 
del presente será 

solventada 
Partes en 

mediante neg;ociación entre las 

2. Toda no arreglada mediante 
rá sometida a arbitraje' si una cualquiera 
contratAntes. en litigio lo solicita en cOnS'BC\lettci.a, 
remittdaa la decisión de uno o árbitros 
común acuerdo por las Partes en litigio. Si dentro de tres 
meses desde la ":echa de solicitud .. de arbitraje. las Partes en· 
litigio no negan a concordar sus voí,untades en la elecciÓn' 
ae árbitro o árbitros, una cualquiera de dichas Partes podrá 
so1icitar del Secretario general de la Organización de las Na
ciones Unidas que de~gne un ~rbitro único al cual quedará 
confiad~~ la diferencia para su resolución. 

3. El l~udodeI árbitro o árbitros nombrados al 
párratv 2 del presente será obligatorio para las 
tes contratantes en litigio. 

Alrtílcu]!o 12." 

las Partes. contratantes podrá. 1. Cualquiera de 
en el momento en o ratifique el presente Acuerdo 

al 
artíQulo 11. oLas 

por el 

que no se cLnsidera obligada el 
restantes Partes contratantes 
artículo 11. ° 

2. Toda Parte contratante que hubiere formulado una re
serva conforme al pá.rrafC' l~del presente articulo,. podrá re
tirar dicha reserva en cualquier momento mediante notifica
ción dirigida. al Secretario general de la Organización de las 
Naciones Unidas. . 

Artículo 13.0 

1. Tan pronto corno el presente ACuerdo hubiere estado en 
vigor durante ·'tres años, toda Parte contratante podrá soli
citar, mediante notificaCión dirigidaál Secretario general de 
la Organizaeión de las Naciones Unidas. que se convoque una 
conferencia encaminada a revisar el texto del Acuerdo. El Se
cretario general notificará. esta solicitud a todas las Partes 
contratantes y convocará una conferencia de revisión si en 
un plazó de cuatro meses desde la f~chade la notificación' por 
él dirigida,~ un .:marto al mefios de las Partes contratantes le 
comunicaren sU asentimiento a dicha solicitud. 

2. Si conforme al párrafo 1 del pres~Ílteartfculo se con .. 
vocare una conferencia, el Secretario. general •. 10 .. notificará a 
toC:as las Partes contratantes, e invitará. a éstas ~ presentar 
dentro de un plazo de tres meses, aquellas propuestas que 
desearen ver examinadas por' la conferencia. El Secretario ge
neral . comunicará a todas las Partes con.tratantes el orden del 
día pr'" visional de 1" conferencia,asÍ. como. el ~exto de dichas 
propuestas, con antelación mínima de tres meses .respecto a 
la fecha en que la conferencia haya ".le reu.nirse. 

3. 1::.1 Secretario
J 

General. invitará. ~ cllalquier conferencia 
convocada conforme al presente ·artículo, a todos los países a 
que se hace referencia en el artículo 6.°. párrafo '1, aSí como 
a aquellos países que hubieren negado a ser Partes- contra
tantes por""&plicación del párrafo 2, del artículo ~.':> 

, Artículo 14." 

1. Sin perjuiCio del procedimiento -de revisión· prev~sto (n 
el artículo 13,°, toda Parte contratante podra proponer una 
o varias enmiendas a. los anejQs. 'ael presente Acuerdo. A este, 
fin, tránsmitirá su texto a1-Secretario General de la Orga
nización de las Naciones Unidas. Para. lograr la concordancia 
entre estos anejos y otros acuerdos internacionales sobre trans
porte de mercancías peligrosas, el Secretario General p'odrá 
tamb: ~ ... _ proponer enmiendas a los anejos del presente Acw~rdo. 

2. El Secretario General comunicará a todas las Partes 
contratantes, y pondrá en 'conocimknto~de los demás paises, 
a que se hace referencia en 'el párrafo 1 del articulo 6.°, 
cllalquier propuesta. hecha conforme al párrafo 1 del presente 
artículo. 

3. Todo proyecto d~ enmienda a' los anejos se considerará. 
aceptad0, siempre que .dentro del plazo de tres meses desde 
la fecha en qu~ el Secretario General ·10 haya tra.TlsrPitido 
no hubieren dirIgido un., tercio al menos de las Partes contra
tant~s o cinco ·dEr ellas si un tercio sobrepasara dicha cifra, 
notificación escrita al Secretario· Gene~al.. expresando su opo
sición a la~ inodificacióh propuesta. SiseconÍlic:iera. aceptada 
la enmienda, entrará ésta. en vigor para todas las Partes con-' 
trata~tes. o. bien a la. expiración' de un ñUevo plft,zo de. tres 
meses, o en el ,caso de que se hubieren introoucido 'enmien
das an·álogas. o -fuere probable su: intróducción en los ,-de-. 
más acuerdos internacioaales a que alude 'el pAtrafo 1; del 
presente artfc-q.lo, al vencimiento de. un plazo, cuya duración 
será fijada de tal manera por el· 'Secret~rioGeneral 'gue 
permita. en la medida: de lo .posiblé. la entra.da. en vigor 
simultánea de la enmienda y de lás ya IntrQduéidas én::iichos 
otros acuerdos, o ·cuya introducción: fuere probable ,en los' mis-

. mo-, e: plazo no .podrá, ser; em¡jerq. inferior a un mes. 
4. El Secretario General comupicará lo fintes posible a 

todas las Partes contratantes ya· todos los países I al,ud1dos 
en el párrafo. 1 del artículo 6.° cuq.lqÜi~r objeción recibida. 
de las Partes éontratantes 'contra un" proyecto de enmIenda: 

.5. SI el proyectó de enmietida a los anejos no' se estimare 
que haya de ser ac~ptado.' .pero !ir, al menOS, lW-aParte con
tratante distint..... de la que lo propuso, hubiere' dirigido al 
Sec1:eta~io Genéral notificación· escrita de" su acuerdo sobre 
el proyectó, el Secretario General convocará una. reunión de 
todas las Partes' contratantes y de todos los paíse!aludidos 
en el artículo 6.". párrafo 1, dentro de un . plazo de tres meses 
desde la expiración del plazo de tres. meses prev1~tos. canfor,;, 
me al párrafo 3 del presente artículo, para opóñerse, a la. 
.enmienda, El Secretaria General podrá. invitar también a esta.' 
. reunión a represeñtantes de: 

a) 'los organismosinter-gubernam,entales que sean compe
tentes en materia de transporte; 

b) los organismos ñ:tternacionales no ..gube.~~mentales cu-
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\ 
yas actividades estén directamente relacionadas con el tra.ns· 
porte de mercancías peligrosas a través de los territorios de 
las Partes contratantes. 

6. roda enmienda adoptada por más de la. mitad. del nú· 
mero total de Partes contratantes en reunión convocada. con
forme a.l párrafo 5 del presenté artículo" entrará 'en vigor 
para todas las Partes contratantes con árreglo a las modali
dades convenidas en ,- dicha reunión. por ,.la mayorÍJ. de, las 
Partes contratantes, que hubieren participado' en 'la' misma. 

Artículo 15.0 

Además dQ las notificaciones previstas en los artículos 13 
y 14, el Secretario General de la Organización de las NaCiones 
Unidas notificará a los países a que se h\.ce referencia en el 
articulo 6.0

, párrafo 1, así como a los países llegados 'E. ser 
Partes contratantes conforme al párrafo 2 del articulo, 6.0

: 

a) ,las firmas,. ratificacioJíles 'y adhesiones con arreglo al 
artículo-a.o; - , ' 

b) las fechas en: que el presente Acuerdo y sus anejos en-
trarán e~vigor, de ,conformidad con el artículo 7.oi 

c) las denuncias, según el artículo 8.°; 
d) ~a abrogación del Acuerdo conforme' al artículo 9,0; 
e) las notificacionas y denuncias recibidas, de ,confoFmidad 

pon el artículo lO."; 
fJ las declaraciones y notificaciones recibidas con arre

glu a los párrafos 1 ¡ 2 del artículo 12.°, y 
g) la aceptaci6n y recha. de entráda eI1 vigor de las mo

dificaciones. según Jos párrafos 3y 6 del, artículo 14.0 

Artículo 16.0 

1. El Protocolo de firma del presente Acuerdo tendrá~ la 
misma fuerza, eficacia jI-'duración, que el propio Acuerdo. del 
que se considerará como parte integrante. 

2 .. No . se permitirá reserva alguna. at presente Acuerdo, 
salvo las inscritas anel,protocolo de firma y las formuladas 
conforme al artículO 12.0 

Artículo 17,1' 

. Después del 15 de diciembre de: 1957, el original del pre
sente Acuerdo se depositara. ante el Secretario General de la 
Orgenización de las Nacion.es Unidas, quien transmitirá co
pia.. certiftcada13 conforme a cada uno de los que se 
hace referencIa en el artículo 6.", párrafo 1. 

En fll de lo los ,debidamente autorizados 
al . efecto, firman el presente 

Dadtr:'en Ginebra, el tteinta'de septiembre de mil novecien:. 
tos cincuenta y siete,en un único ejemplar, en lenguas in-' 
glesa. y francesa para e! texto del Acuerdo propiamente di
cho y ·enlengua fr,ancesapara los anejos, siend(j ambos tex
tos igualmente auténticos para el Acuerdo propiamente dicho., 

El Sw;:retario General dé de las 
UIlidas es invitado a de 
'los anejos en lengua las 

PROTOCOLO DE 

Al firmar el Acuerdo europeo tr¡;~JH,norte internaoional 
demercancíe,g, carretera infrascri .. 
tos, debida.mente ' 

Considerando que ' las 
can cías peligrosas hecho 
Unido 
de las 

en cuenta '. que el 

de mer
al Reino 

difieren esencialmente 
y que es imposible 

para conformarlás con 

a someter á, título de enmienda a 
de tal contenga 

tT'~.n ", ..... n1"ta carré!telra.-mJlL r de mler(,aI1Clas~ ~ _1< _ ... _~.- - en ~re 

entrada en Vigor de este 
transportadas 

procledl:ml::ia sea el Reino' Unidá, 
del anejo A del ADR, 

Y. además, a,' las prescripciones del Reino Unido sobre trans
porte marítimo de :mercancías peligrosas; 

Toman nota' de una declaración hecha por' el represen~ 
tante de Francia según la cual el Gobierno de la República. 
Frances",. se reserva, en ,contra de lo previsto en el artícu
lo 4.°, párrafo 2, el, derecho de no autorizar a los "fehículos 
en servicio sobre territorio de ,otra ParLe. contratante, sea cual 
fuere la fecha de supuesta en servicio, para que éstos puedan 
efectuar transportes de mercancías peligrosas a través de te
rri torio francés,' excepto si dichos vehículos responden a las 
condiciones, 'requeridas para ese transporte en el anejo B. o 
a las condiciones para el transporte de' las mercancías en 
cuestióL establecidas por.Ia reglamentación francesa' sobre 
transporte por, carretera de mercancías peli5'rosas. 

Recomiendan que. antes de presentar conforme al ar~ 
~ tícul0 14, párrafo, 1, o al artículo 13, párrafo 2, las propuestas 
de enmienda. al presente A,cuerdo o á. sus anejos, sean éstas 
objeto, en la. 'medida de lo posible, de una discusión ;;>revia 
en el Beno de :-euniones de expertos de las Partes contra
tantes y, si fuere necesario, de lo~ restaÍl~es prosas indicados 
en el párrafo 1 del artículo 6.° del Acuerdo, así como de los 
organismos int~rnacionale.s a que se hace referencia en el pá
rrafo 5 del artículo 14 del Acuerdo. 

ACUERD<lEUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIO
NAL DE MERCANCIAS PELIGROSAS POR "'CARRETERA 

lADR) 

ANEJO A 

DISPOSICIONES SOBRE MÁTERIAS y OBJETOS PELIGROSOS 

VOLUMEN 1 

ACUERDO EUROPEO SOBRE, TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 
MERCANCIA,S PEI.IGROSAS POR CARRETERA fADRl: 

Anejo A 

Se adjunta ala presente nota el texto publicado tras las 
_deliberaciones de la decimonovena sesión del Grupo de tra-

bajO (5-15 de.diciembre de 1966>. . 
Sustituye al texto que figura en el documento W/TRANS/ 

WP15/130. 

SUMARIO 

, Marginales 

Prhnera parte 

DEFINICIONES Y DISPOSICIONES 
GENERALES 

Definiciones '.,........... .. 
Disposiciones Generales ... '" 

2.000-2.061 
2,0014 2.019 

Segunda, parte 

ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y 
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LAS 

DIVERSAS CLASES 

Clase la ..... . 
Clase lb ..... . 

Clase le ...... 

Clase Id ...... 

Clase.le ...... 

Clase II ...... 

Clase IHa ...... 

ClaseIIlb ..... . 
Clase lIle ..... . 
Clase IVa .. ~ .. . 
Clase IVb ..... . 
Clase V ..... . 
Clase VI .... .. 

Clase VII ...... 

Materias y objetos explosivos. 
Objetos cargados con mate

rias explosivas ..• ... ... .., 
inflamadores, piezas de ar

tificio y mercancías simi-
lares o •• o ••••••••••• o" ...... 

Gases comprimidos, licuados 
o disl.\eltos a presión ... ... 

Materias que, al contacto con 
el agua, desprenden g¡:tses 

2.020 Y sigu:ientes 

2.060 Y » 

2.}'O0 Y .. 

2.130 Y • 

inflamables ... ... ... ...... ... 2.180 Y • 
Materias susceptibles de in-' 

flamación espontánea .. , ... 2;~OO y • 
Materias líquidas inflama-

bles ... ... ... ....... ... ... ... '2:300 y 
Materias sólidas inflamables. 2.330 Y :. 
Materias cómburentes ... 2.370 Y 
Materias tóxicas... ... ... 2.400 Y 
~vfaterias r~diactivas ... ... 2.450 Y • 
Materias corrosivas ... ,., 2.500. Y 
Materias repugnantes () que 

pueden producir infección. 2.600 Y • 
Peróxidos orgánicos ... ... . .. 2.700 Y .. 
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'Marginales 

Tercera parte 

APENDICES AL ANEJO A 

Apéndice A.l .. 

Apéndice A.2 .. 

Apéndice A.S .. 

Apéndice AA .•. 
Apéndice A.S •. 

Apéndice A.6 .. 

Apéndice A.7 •• 
Apéndice A.a.,' 
Apéndice A.9 .. 

Marginales , 
1';1.999 

a~ooo 

Condicione' de estabilidad y 
seguridad . en relación con 
las materias exp~osivas, las 
materias sólidas inflama
bles y los peróxidos orgáni-
cos; normas a que habrá 
que atenerse en los ensayos 

Recomendaciones relativas a 
la naturaleza de los reci-
pientes de aleaciones de 
aluminio para ciertos gases 
de ,la cIase Id; <iisposiciones 
referentes a las pruebas de 
los aerosoles y cartu9hos 
de gas a presión de los 
apartados 16 y 17 de la cla-
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Ensayos relativos ..a las ma
terias líquidas inflamables 
de las clases lIla y IV a .;. 

Reservado ............. oo ... . 

Disposiciones relativas a las 
pruebas de los bidones de 
acero destiLados al trans-
porte de materias/líquidas 
inflamables deia clase IHa 

Cuadros: métodos par a la 
aplicF.tción de los crLeríos 
de la clase dé seguridad 
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Disposiciones sobre· etiquetas· 
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PRIMERA PARTE 

DEFINICIONES Y DISPOSICIONES 
GENERALES. 

DEFINICIONES 

1) A .tOS efectos del presente a~ejo se eqtien
de por: 

- ~autorida.d competente., el servicio que se 
_ designe como tal, e~ cada pa,ís y en cada . 
caso particular, por el Gobierno; .;-

!- «bultos frágiles,., 1.0s que contenganrecipien
tes frágiles (e~ decir; de vidrio, porcelana, 
gres o materid.~ similares) no colocados den
tro de un embalaje de paredes macizas que 
los . envuelvan por completo protegiénqoles 
eficazmente contra los choques [véase tam-;. 
biénrharginal2.001 (5»; 

;.... «gases», los gáses; y vapore~: 
- «materias ,-peligrosas •• cuando' la expresión se 

emplee sola, las materias y objetos designa
. dos· como· materias y objetos del· ADR¡ 

:o- «transporte . a granel,.. el transporte de una 
materia sólida sin envase ni embalaje; 

- cRID.... el Reglamento internacional s o b r e 
transporte de mercancías peligrosas por fe
rrocaml. (Anexo I al Convenio Internacional 
sobre transporte de mercancías por ferroca-~ 
rril CIM)]. 

:2) A los, efectos del presente anejo; las' cis
ternas -(véase la definición en el anejo B) ,'" no 
se considerarán siempre como recipientes, dado 
que el término «recipientea le toma en sentido 
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restrictivo. Las normas y disposiciones sobre 
recipientes no.serán aplicable¡,¡ a las cisternas 
fijas, . a las grandes cisternas móviles ni a los 

. pequeños contenedores - cisterna (contaíners-cis
tenla), sino en el caso de que así se estable· 
ciere explícitamente. . 

::) El término «Carga comr leta:. designa toda 
carga provenIente de un solo expedidor, a 
quien queda reservado el empleo exclusivo de 
un vehículo (. de un gran contenedor (contai
ner) y para quien SIi' efectúar todas las opera
clones de carga· y descarga, ronforme a las ins
trucció'nes del expedido;, o del destinatario. 

.1) Salvo indicaCiórl explícita en contrario, el 
signo «%. representa en el presente anejo: 

- ' I 
al Para. las mezclas de materias sólidas o lí

quidas, . as! como ,para las soluciones y para 
las materias sólidas mojadás por un líquido: 
un porcentaje de peSO referido r,l peso total de 
la mezcla, solución o matfJ.ria· mojada. 

b)~ Para las nie:z:clás gaseosas; un. porcentaje 
de volumen referido al volumen total de la 
mezcla J;aseesa. 

2} Cuando en el présente anejo se hable de 
peso 'de bultos, se trata, \salvoindicación en 
contr~ri'" de pesos brutos. El peso de los conte
nedores (containers) o cisternas utiliza:ios para 
el transporte de mercancías; no quedará com
prendido en loS pesos brutos. 

2) Las diversas presiones de los redpientes 
(por eiemplo.· presión de prueba, presión inte~ 
rior, presiólr de abertura de las válvulas L.e se
guridad)se indican siempr~ en kg/cm2 de pre
siór.. manométrica (exceso de presión con rela· 
ción a la presión atmosférica); por el contrario, 
la tensión de.:¡vapor de II:tS materias se expresa 
siempre en kg/cm2 de presión absoluta. 

4) Cuando el presente anejo prevea un grado 
de llenado para los recipientes. -.. cisternas, se 
referirá siempre a una temperatura de 15° e en 

'las m¡:tterias, a no ser que se indique otra dife
rente. 

s) Los recipientes frágiles que estén sujetos, 
separadamente o en grupos, cen interposición 
de mater.iales .acolchantes (; amortiguadores, 
dentro de un recipiente sólido o_resistente, no se 
considerarán como recipientes frágiles. siempre 
que el recipiente. resistente sea estanco y con
cebiao de tal forma que en caso de rotura . o fuga 
en los recipientes frágiles, 01 contenido no se 
pueda derramar fu~ra del recipiente· 'Sólido y 
siempre ·que la resi~tencia mecánica de.""este úl
timo no se debilite. por corrosión durante el 
transporte. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1) .EI presente anejo indica las mercancías pe~ 
!igrosas. que se excluyen del transporte interna
cional por ,carretera y las ,admitidas con ciertas 
copdiciones. Clasifica las mercancías peligrosl1fl 
en clases limitativas y. clases no limitativas. 
En!le las mercancías peligrosas inclutdf:ts en la 
categoría de clases limitativas (clases la, lb •. le·, 
'Id, le, 11· IVb, VI y VID •. las enumeradas en . las 
cláusulas concernientes a estas clases (margi-
nales 2.021, 2:061, 2.101, 2.131. 2.181, 2.201, 2.451, 
2.601 Y 2.701> no 'serán admitidas para su trans
porte, sino bajo· las condi"ciones previstas en di· 
éhás cláusulas, excluyéndose del transporte las 
demás. Algunas de,las mercancías pelignlsas que 
figural\ en el.grupo de las clases no limitativas 
(clases .III~. IlIb, JItc, !Va y yl están excluidas 
del transporte pdr notas insertas en las cláusulas 
tocantes Si las diversas clases; entre las restantes 
mercancías ~que se hace referencia, en· el' grúpo . 
de las clases no limitativas, las que se mencio-· 
nan o defillli'n \ en las . cláusulas relatIvas á. estas 
clases Cmarginalés 2.301, 2.331, 2.371, ·2.401 ,y 
.2.501) se las a«...mitirá >para.su trªnsporte sÓlo 
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bajo las condiciones previstas en estas cláusulas, 
lis no mencionadas o definidas no se conside
rará:~l Gomo mercancías peligrosas a los efectos 
del presente Acuer,do y serán admitidas para 
su transporte sin condiciones, especiales. 

2) Las clases del presente anejo son las sI
guientes: 

Clase la. Materias y objetos ex:: 
plosivos .. , .... , ....... Clase limitativa.. 

Clase lb. Objetos cargados con 
materias explosivas ... 91ase limitativa.. 

Clase I(j, Inflamadores, piezas de 
artificio y mercancías 

similares oo •• " ••• ..~ Clase limitativa. 
Clase Id. Gases cOlllprimidos, li

cuados '0 disueltos a 
presióll ........... , ... Clase limitativa. 

Clase le. Materias que, al con~ 
tacto con el agua, 
desprenden gases in-
flamables o.. .., .. "': ... Clase limitativa. 

Clase 11.- M a ter i a s susceptibles 
de inflamación es-
pontanea ... ", ... . .. Clase nmitativa. 

Clase IIIa, Materias liquidas infla-
mables ..... , ......... Clase no limita.tiva. 

Clase IIIb. Materias sólidas infla-
mables ... oo' oO' oo. • .. Clase no limitativa: 

Clase Ille Materias comburentes, Clase no limitativa. 
Clase IVa: Materias tóxicas n. . .. Clase no limitativa.. 
Clase IVb. Materias radiactivas ... Clase limit.at~va.. ," 
Clase V. Materias corrosivas ... Clase no hmita,tlva.. 
Clase VI. Materias; repugnantes o 

&f~C¿i~~d~~ ~~o~~c:.~ Clase limitativa. 
Clase VII., Peróxidos orgánicos ... Clase limitativa.., 

3) Toda operaciól'l; d.e transporte de mercan~ 
cías regida por el presente anejo deberá. ser 
objeto de una carta de porte. Este documento 
podrá ser exigido por otras disposiciones en 
vigor. Cada m~cancíacuyo transporte esté re-

o glamentado, deber& ser especificada en la carta 
de' porte de la manera' .como se indica en el 
capitulo B, sobre disposiciones especiales para 
cada clase. Los datos que se han de inscribir e~ 
la carta de porte, se redactarán en len,gua OfI
cial del país expedidor, y a.demás. si esta lengua 
no fuere el inglés, francés o alemán, en alguna 
de éstas, a no ser que las tarifas internaci'Ona
les de tran'spotte por carretera. si existieren, () 
los acuerdos concertados entre- los países inte
resados en el transporte, dispusieren lo con
trarlo. La- carta -'de porte deberá ir. acompañada. 
en previsión de accident~J de las instrucciones 
correspondiente~ (véase marginal 10.185 ·del ane
Jo- El. La. carta de porte deberá acompañar a 
las materias. pelIgrosas transportadas. 

El expedidor deberá comunicar por escrito al 
transportista los datos que debe contener la 
carta de porte tal 'y como se señalan para cada 
clase en la segunda parte del presente anejo en 
las secciones 2.B. 

4) Cuando. por causa de la cuantía de la 
carga, no se pueda cargar la totalidad de un 
envío en UDasola unidad de transporte, se e~
tenderán, al menos, tantas cartas de p.orte dis
tintas o bien tantas copias de la carta única 
como unidades ,de transporte lo lleven. Además. 
en todos los casos, se extenderán cartas de porte 
distintas para· los envíos o partes de uri envío 
que 'no se' puedan cargar conjuntamente en un 
niismo vehículo o en una·misma unidad de trans
porte por razón d,e las prohibiciones que figuran 
en el anejo B. , 

5) Se podrán emplear embalajes exteriores su
plementariosademás de los preceptuados en el 
presente anejo. siempre que ,.J.O contravimeren 
el espíritu· de las disposiciones de este anejo 
para los embalajes exteriores. Si se utilizan tales 
embalajes suplementarios, las inscripciones y 
etiquetas preceptuadas se deben fijar ,sobre di
chos embalajes. 

6) Cuando el envase colectivo de varias ma~ 
terias peligros~s, ,común a ellas y a otras mer"" 
cancias, estuviere autorizado en virtufi de las 
4isposiciones del capitulo A.a d,e las normas 
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aplic¡;tblesa las düerentes clases, los env~ses 
interioTt;:s que contengan materias peligrosas di
fereütes se deberán separar cuidadosa y eficaz- . 
mente un.:>s de otros en los envases colectivos. si 
como • consecuenCia' de avería o destrucción' de 
envasesinteríores, son susceptibles de originarse 
reaccíones peligrosas, tales como producción peli
grosa, efe calor, combustión, formación de mez
clas sensibles al rozamiento o al choqueil des
pfendimien to de gases inflamables o tóxicos. De 
modo especial, cuando se utilicen recipientes' 
frágiles, y muy singularmente, cuando estos 
recipientes contengan liquidos, importa evitar el 
riesgo de mezclas peligrosas y, a tal efecto. es 
necesario tomar toda clase de medidas adecua
das. tales como: empleo de máteriales amorti
guadores de relleno apropiados' en éantidad su· 
ficiente, sujeción de los envasel;! dentro de un 
segundo envase resistente, subdivisión del envaSe 
colectivo en varios compartimIentos. 

7) Si ~e utilizarE:> un envase colectivo. 'las 
dispdsiciones del presente anejo referentes a los 
da tos mencionados en la carta de porte. se apli
carán para cada una de las materias peligrosas 
con denominaciones diferentes contenidas en el 
bulto colectivo; este bulto colectivo deberá llevar 
todas las marcas o inscripciones y etiquetas 
de peligro previstas en el presente anejo para 
las materias peligrosas que contenga. 

8) Cuando las soluciones de materias enume
radas en el presente anejo no fueren mencio
nadas expresamente en la enumeración de la 
clase a la que pertenecen las materias disueltas. 
deberán ser consideradas, sin embargo, como 
materias del ADR si su concentración es tal que 
continúan ofreciendo el peligro inherente a las 
propias materias; su envase deberá entonces 
aj ustarse a lo prece'ptuado en el capitulo A so
bre disposiciones especiales de la, clase de estas 
materias, entendiéndose que no se pueden utili
Z¡:trenvases que no sean adecuados para el trans
porté de líquidos. 

9) Las mezclas de materia del ADR con otras 
materias se considerarán como materias del ADR. 
si en ellas persistiere peligro inherente a la. 
propia materia del ADR. 

,lO) El expedidor deberá certificar, en la carta. 
de . porte o en una declaración aparte,' que la 
materia, transportada, se admite al transporte 
por carretera de acuerdo con las .disposiciones 
del ADR y que su estado, acondicionamiento, 
en su caso. el envase y etiq uetai.e están dE! 
acuerdo con las disposiciones del ADR. Además, 
si varias mercancías se envasan colectivamente 
en un mismo envase o en· un mismo contenedor, 
el expedidor está obligado a declarar que este 
envase cqlectivo está permitido. 
. 11) Quedará. prohi,bido el transporte de una. 
materi~ cuya radiactividad específica no exceda. 
de 0,002 microcurios por gramo y que entre 
dentro de un epígrafe colectivo de una clase 
cualquiera, si además estuviere dentro de una· 
clas~ limitativ& en la que no figure enumerada; 

12) Una materia cuya radiactividad especifica 
no sobrepas,¿ 0,092 microcurios por gramo y que 
no figure enúmerada expresam~nte. dentro de 
una. clase, pero que entre en dos o más epígrafe::J 
colectivos de clases diferentes, quedará sometida 
alas condiciones de tránsporte previstas: 

a) en la clase limitatlvaL si una de las clases 
de que se trata fuese limitativa; 

b) , en . la. clase correspondiente al peligro pre .. 
dominante que ofrezca la materia durant.e el 
transporte, si ninguna de dichas clases fuere 
limitativa. . 

U El pres~nte anejo OQ,ntiene para cada clase: 

a) una enumeraci6n de las materias peligrosas 
que integran. la clase . y, en su caso, en foma 
marginal numerada «a,"t las exenciones a las dis~ 
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posiciones. del ADR previstas para algunas de 
estas materias cuando. se ajustan a ciertas con-
diciones: . 

b} disposiciones subdivididas de, la forma si
guiente: 

A. Bultos. 

l. Condicioné ... generales de envasado. 
2. Envases pará l.lna sola materia o para. obje

tos de la misma especie. 
3. Envases· colectivos. 
'4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro 

sobre los bultos. 

B. Datos de la car,a de porte. 
C. Envases vacíos. ' 
D. (En su caso) otras disposiciones o normas; 

2) Las disposiciones sobre: 

- expediciones la granel, en contenedor (contai
ner) y cisterna; 

- modo de envío y restricciones de expedición; 
.:.... prohibiciones de carga en común o de modo 

tolectivo; 
- material de transporte; 

figuran en el. anejo B y en sus apéndices, los 
cuales contienen también todas, las demás dis
posiciones pertinentes que hagan referencia 4e 
modo específico ~l transporte por carretera. 

3) Los apéndices al presente anejo contienen: 

.:.... el apéndice A.l, las condiciones de estabilidad 
y de seguridad concernientes a materias ex
plosivas, a materias sólidas· inflamables y a. 
peróxidos orgánicos. así como las normas 
sobre en~ayos; 

..... el apéndice A.2. las recomendaciones relativa.s 
a. la naturaleza de los recipientes en aleacio
nes de aluminio para oiertos ga.ses de la clase 
Id, así como las disposiciones concernientes 
a pruebas de depósitos y ~ cartuchos de gas a 
presiqn de los apartados 16 y 17 de la clase Id; 

~ el apéndice A.S, los ensayos relativos a mate
rias liquidas· inflamables de las clases IHa y 
IVa¡ 

..... el 'apéndice A.5, las disposiciones referentes a 
pruebas de depósitos de .acero destinados al 
transporte de materias líquidas inflamables' 
de la clase lIla; .-

..... el apéndice A.a, los cuadrados y el método 
para aplicar los criterios de la clase 1 de' 
segurfdliLd nuclar y los métodos de ensayo 
para embalajes destinados a materias de la 
clase IVb; 

..... el apéndice A.9, las disposiciones sobra eti· 
quetas de peligro y .~bra explicación de fi
guras. 

- los apéndices AA, A.7 Y A.a quedan reser-
vados. . 

Cuando se apliquen las disposiciones referen
tes a transportes «por carga completa •• las auto
ridades competentes podrán "xigir que el . ve
hículo o el gran contenedor (container)· utilizado 
para este transporte, no sea· cargado sino en un 
solo lugar y descargado en otro único lugar~ 

1) Si el vehículo que efectúe una operación 
de transporte sometida a las disposiciones de] 
ADR· realizare parte del trayecto, de un modo 
distinto de la tracción por carretera, los regla
mentos nacionales o internacionales que sobre 
esta parte del trayecto rigieren eventualmente 
el transporte de mercancías peligrosas en lo to~ 
cante al modo. de transporte utilizado, serán los 
únicos aplicables para dicha parte del. trayecto. 

2) Si una operación de transporte sometida 
a las normas del ADR estuviere igualménte su
jeta en todo o en parte de BU recorrido de ca
rretera a las disposiciones de untonvenio inter
na.cional que regule el transporte de mercancías 
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peligrosas, mediante un· modo de transporte dis
tint.o del por carretera, en virtud de cláusulas 
de dicho convenio que extiendan el alcance· del 
mismo ciertos servicios de automóviles, en tal 
caso las disposioiones del convenio internacional 
áludido se aplicarán sobre el indicado recorrido 
en concurrencia de. las normas del ADR que 
no st.an incompatibles con aquéllas; las restan-
tes cláusulas del APR no se aplicarán a dicho 
recorrido. 

Con el fin de poder llevar a efecto los ensayos 
necesarios par¡¡. modificar las disposiciones del 
presente anejo ,a<l'aptándolas a la evolución: de 
las técnicas 'Y d{, la industria, las autoridades 
competentes de las Partes contratantes podrán 
convenir directamente entre ellas el autorizar 
ciertas operaciones de transporte en sus territo
rios con derogación temporal de las disposiciones 
del presente anejo. ,La abtoridad que hubiere 
tomado la iniciativa de la derogación temporal 
así acordada, informará sobre esta derogación 
al servicio competente del Secretariado de la. 
Organización de las Nacione,~ Unidas que la 
pO;:1drán en conocimiento de las. Partes contra
tantes. 

SEGUNDA PARTE 

ENUMERACION DE LAS MATERIAS Y DIS
POSICIONES ESPECIALES PARA LAS DI~ 

FERENTES CLASES 

Clase la 

MATERIAS y OBJETOS EX~LOSIVOS 

Nota.-Las materias y'"'objetos que no puedan explo. 
tar al contacto con llama. y que no sean más sensibles 
al choque y al rozamiento que el dinitrobenceno. no 
quedarán sOIp.etidas a las normas. de la clase la. 

l. ENUMERACION DE LAS MATERIAS 
y OBJETOS 

1) Entre las materIas y objetos que figuran 
en el epígrafe de la clase la no se admitiráIi al 
transporte' sino los enumeradvs en elmanginal 
2.021, sin perjuicio de lo establecido en el pre~ 
sente anejo y en las disposiciones del anejo B. 
Estas materia[, y objetos admitidOs al transporte 
bajo ciertas condiciones se denominarán ma~ 
te:rias y objetos del ADR. . 

2) .Entre los explosivos admitidos al trans
porte, la nitroglicerina podrá ser sustituida total 
o parcialmente por: 

al nitroglicol, o 
b} dinitrodietilenoglicol. 
c) azúcar nitrada (sacarosa nitrada) o 
dl una mezcla ~ los cuerpos pr,eC(~dEmt;es. 

1.0 La nitrocelulosa fuertemente nitrada' (co
mo el fulmicotón) "es.decir. con un contenido 
de nitrógeno superior al 12,6 por 100 bien esta
bilizada y que contenga además: 

- cuando no esté comprimida, el 25 por 100 co
mo mínimo de agua o alcohol (metílico,etí· 
lico, propílico normal o isopropílico, butílico. 
amílico o sus mezclas), incluso desnaturali
zado, o mezclas de agua y alcohol; \ 

- cuando esté comprimida, el 15 por )00 como 
mínimo de agua o el 12 por 100 al menos de 
parafina o de otras sustancias analogas: 

Véase también el apéndice A.l. marginal 3.101. 

Not~,-l. Las nitrocelulosas cuyo contenido de nitró
geno no sea superior al ·12,6 por 100 .serán materias 
de la clase llIb, siempre que respondan a las especifi
caciones previstas en el marginal 2.331; 7.° al, b) o e). 

2. Las nitrocelulosas, en forma de desperdicios de 
películas nitrocelulóslcas exentas dé gelatina, en cintas, 
hojas o laminillas. serán materias dé la cla.se II (ver 
marginal 2.201, 4.1). . , 
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2.° La materia prima de pólvora no gelatini
zada mamada masa primitiva) que. sirve para la 
fabricación de pólvora sin humo y que contiene 
como· máximo un 70 por 100 de materia.· anhidra 
y un mínimo del 30 por 100 de agua; la. materia 
anhidra no conte:ttdrá. má.s del 50 por 100 de 
nitroglicerina o explosb1os líquidos aná.logos. 

3. o Las. pólvoras de nitrocelulosa gela~inizada. 
y pólvor~l,s de nitrocelulosa gelatinizada ql.~e con
tenga nitroglicerina (pólvoras de nitroglicerina). 

a} No porosas y no pulverulentas •. 
b) Porosas o pulverulentas. 

Véase .tambiép el apéndice A.l, margina..l 
3.102, l. 

4." Las nitrocelulosas plastificadas con un con
tenido mínimo del 12 por 100 y máximo del 18 
por 100. de sustancias piastificantes (como fta~ 
lato de butilo o un plastíficante cuya calidad sea 
equivalente al menos a la del ftalato de butilOJ 
y en las· cuales la· nitrocelulosa. tenga un conte
nido de nitrógeno que nosobrerast:I el 12,6 por 
100. Incluso en forma de escamas (chips). 

Nota.-Las nitrocelulQsas plastificadas con un míni
m:o del 18 por 100 de ftalato de bu tilo, o de un plasti
ficantes de calid¡ld al menos equivalente, son materias 
de la dase IIlb [véase el marginal 2.331, 7.° bH. 

Véase también el apéndice A.l, 'marginal 
3.102, l. 

5. o Las pólvoras de nitrocelulo.sa no' geiatini
zada. Véase también el apéndice A.l, marginal 
3.1J2. 

B.O El trinitrotolueno (trilita), incluso com
primido o fundido, ei trinitrotolueno' rqezcladCJ 
cQnaluminio, las mezclas llamadas trinitranisoL 
Véase también el apéndice A.l, _marginal 3.103. 

7.° al El hexil lhexanitrodifenilaminal y áci
do pícricoasinito!eno.l. 

b) Las pentolitas (mezclas de tetranitrato de 
pentaeritrita y de trinitrotQlueno) y las hexo
litas (mezclas de trirnetileno-trinitramina y de 
trinitrotolueno) cuando su contenido de trini
trotolueno sea taLque. su sensibilidad al choque 
no supere la de la tetralita. 

cl La pentrita Uetranitrato de 'pentaeritritaJ 
flegmatizada y el hexógeno (trimetileno~trinitra
mina) flegmatizado por-lllcorporación de, cera, 
parafina. u otras sustancias análogas .en canti
dad tal que la sensibilidad al choque. de estas 
materias no sobrepase la de la tetraUta. 

Para al. b} y e) véase también eT apéndioe A.l, 
marginal 3.103~ 

Nota.-Las materias del apartado 7.° bJ, Y el hex5-
geno flegmatizado del 7.°cl, podrán contener también 
aluminio. . -

8.° Los cuerpos nitrados orgánicos explosivos: 

a) \ Solubles en agua, por· ejempló, la trinitro
resorcina. 

b) , Insolubles en agua, por ejemplo, la' tetra
lita (trinitrofenilmetilnitraminaJ. 

e) Las vainas (multiplic~dores) de tetralita 
sin en voitura metá.llca. 

_Para al y b}, v~se también el apéndice A.l. 
marginal 1.103. ' ~ 

Nota;-Excepto' el trinitrotolueno líquido (e.O) los 
cuerpos nitrados Orgánicos explOSivas en estao.o liqUido 
no serán admitidos al transporte. 

9.'1 a) La pentrita<tetranitrato de pentaeri
tritaJ húmeda y el hexógeno, , (trimetileno-hinitol 
húmeao que contengan en cualquier punto de 
la sustancil. .. un porcentaje mínimo de agua del 
'20 por 100 par', la primera y del 15 por 100 para 
el segundo: 

b) _ Las ,pentolitas (mezcias de penttita y de 
trinitrotoluenoJ húmedas y las hexolitas (mez
clas de hexógeno· y trihitrotolueno) húmedas, 
con una sensibilidad ~l choqut.: en estado seco 
superior a la de la tetralita '1 con un porcéntaje 
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nUnimo de agua· del 15 ,por 100 'en cualquier 
punto d~ la sustancia. 

c) Las mezclas húmedas de pentrita o de 
hexógeno con· cera, parafina, OCOD. sustancias 
análogas a. la cera ya la parafhia. cuya sen si .. 
biligad al choque en estádo secq sobrepase la 
de la tetralita. y que contenga un porcentaje 
mínimo de agua del 15 por 100 en eualquiel' 
pun to de la sustancia. 

d) Los multiplicadores de ,entrita comprlml·' 
da, sin envoltura metálica. Para a). bl .y ej. 
véase también apéndice ~.lJ marginal 3.103. ' 

lJ. a) El peróxido dt. benzoilo: 

1. En' estado seco O con menos del 10 por 100 
de agua.. . 

2.. Con menos del 30 por lOO,.de· flegmatizante. 

Nota.-l. El peróxido de benzoib con un mínimo del 
10 por 100· de agua o.· un mínimo del 30 por 100 de 
flegmfl,tizante es una materia de la. clase VIl [véase 
marginal,2.701, 8.°a.1 y bH. 

2. El perÓXido de Qenzoilo con un mínimo del 70 por 
100 de materias sólidas, secas o inertes no quedará 
sujeto n, las disposiciones del ADR. 

b) Los peróxidos de ciclohexanona U-hidro
per6xidode l-hidroxi-diciclohexilo) y peróxido 
dé bis (l-hidroxi-ciclohexilo) y las mezclas da 
estos dos compuestos: 

1. En. estado seco o con menos del 5 por 100 
de agua. , _ 

2. Con menos del 30 por 100 ce flegmatiza~te. 
Nota.-l. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mez.

clas con un 5 por 100 como mínimo de agua o C011 
un mínimo del 80 por 100 de flegmatizante serán ma.
teria d,e la clase VII [véase marginal 2.701, 9.° a) y bU. 

2. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas con. 
un mínimo del 7P por 100 de matorias sólidas, secas a 
inertes no están sometidos a lo estatuido en ,el ADR. 

c) Peróxidos de paraclorobenzoilo: 

1. En estado seco o con menos del 10 por 100 
de agua. 

2. Con menos del 30 por 100 de flegmatizante. 

. N ota.-l. El perÓXido de paraclorobenzoilo con un 
mínimo del 10 por 100 de agua o un mínimo del 30 
por 100 de flegmatizante es una materia do la cla
se VII ¡véase marginal 2~701. 17a y b)'1. 

2. El peróxido de paraclorobenzoilo con un niínimo 
del 70 por 100 de materias sólidas, secas o inert.es no 
quedará sujeto a. las disposiciones del ADa 

11. a) La pólvora. negra (con nitrato potá
sico) en forma de pólvora en granos o pulve-', 
rulenta. 

ti) Las pólvoras de mina~ lentas análogas a la 
pólvora negra {compuestas de nitratosódicot 

azufre y carbón de madera, hulla o lignito. o 
compuestas de nitrato pot.ásico. con o sin nitrato 
~ódíco. ,azufre, liulla a lignito). 

el Los cartuchos de pólvora negra -comprimi
da o' de pólvora análoga_ a la pólvora negra 
comprimida. ' 

Nota.-:-La densidad de. la masa comprimIda no será 
inferior a 1,50. 

">ara al y b), véase también el apéndice A.l, 
marginal 3.104. 

12. a) Los explosivos pulverulentos a base de 
nitrato, mientras no estén incluidos en los apar~ 
tados 11 iJ 14, a.} o c) t compuestQE esencialmente 
de :1Ítrato amónico o de una mezcla de nitratos 
alcalinos 'o alcalino-térreos con cloruro amónico 
o una mezcla de nitrato amónico 'con :n,itratos 
alcalinos o alcalino-térreos y t;loruro amónico. 
podrán contener además ·sustancias combustibles' 
(por ejemplo, serrín u otr"" hal:-ina vegetal o hi
drocarburos), comb~nadones nitradas aromáti· 
cas, ,así como nitrogliceriná onitroglicol O una 
mezcla de ambos. además' de productos inertes. 
estal;lilizáÍltes o colorantes. 'véase también el 
apéndice A.l. marginal 3.105. 
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b) Los explosivos pulvel'ulentos exentos de ni
tratos inorgánicos. coml'uestos esencialmente de . 
una mezcla de materias inertes (por ejemplo, 
cloruros alcalinos) con ,nitroglicerina o nitrogli
col o úna mezcla de ambos. Podrán contener 
a.demás combinaciones nitradas. aromáticas y 
productos que tengan efecto flegmatizante, esta
bilizante. gelatinizante o colorante. Véase tam
bién el apéndice A.l, marginal 3.105. 

13. Los explosivos cloratados y perc1oratados, 
es decir. mezclas de cloratos o de percloratos de 
los metales alcalinos o dcalino~térreos con com
binaciones ricas en carb6no. Véase también el 
apéndice A.l. marginal 3.106. 

14. a) Las dinamitas con absorbente inerte 
y los explosivos análogos a las dinamitas con 
absorbente inerte. 

b) Las' dinamitas-goma. compuestas de algo
dón nitrado y de un 93 por 100 de nitroglicerina 
como máximo y dinamitas galatinizadas. cuyo 
,corltenido en nitroglicerina no supere el 85 par 
100. 

c, Los explosivos gelatinosos a base de nitra
tos compuestos esencialmente de nitrato amó
nico o de una mezcla de ambos no superior al 
40 por 100. Podrán contener' además combina
ciones nitradas o sustancias combustibles (por 
ejemplo. serrín u otra harina vegetal o hidro
carburos) •. así como otras materias inertes o 
colorantes. 

Para a), b) Y cl. véase también el- apéndi
ce A.l, ~arginal 3.107. 

15. Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan 
contenido materias peligrosas de la clase la. 

2. DISPOSICIONES 

A. BULTOS 

1. Condiciones generales de envasado 

11 Los envases quedarán de tal manera ce
rrados y estancos, que nada pueda derramarse 
O .perderse de su cúntenido. Se prohibe utilizar 
bandas o alambres metálicos para asegurar el 
cierre~ a menos que este procedimiento esté es
pecialmente autorizado por las disposiciones par
ticulares referentes al envase de la. materia o de 
los objetos expresados. 

2J Los materiales de que se componen los en
vases y sus cierres no serán atacables por el 
contenitlo. ni formarán con él combinaciones 
nocivas o peligrosas. . 

3) Los envases, incluidos sus cierres, habrán 
de ser resistentes y firmes en todas sus partes, 
de modo que toda· posibilidad de afloj arse en 
ruta queda excluida y que 'rt.>spondan con se
guridad a las exigencias normales del transporte. 
Las materias o sustancias en estado sólido que
darán fuertemente sujetas dentro de sus emba
lajes. así como los envases interiores dentro de 
los emb~lajes exteriores. Salvo dispOSiciones en 
contrario del·' capítulo cEnvases para una sola 
materia o para objetos de la misma especie,., 
los envases interiores podrán estar encerrados 
en los embalajes de expediciÓn, solos o en gru
pos. 

4) Las botellas y otros recipient~s de vidrio 
estarán exentos de defectos, que debiliten su 
solidez o resistencia: en especial, las tensiones 
internas habrán de quedar convenientemente 
atenuadas. El espesor mínimo de la pared será 
de 2 mm. 

5) Los materiales acolchan tes o de relleno se 
adaptarán a las propiedades del contenido: serán 
absorbentes cuando se trate de líquidos o de 
sustancias que puedan exudar Hquidos. 
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a. Envases pa.ra una sola materia o para objetos 
de la misma especie 

1l Las materias o sustancias de los aparta
dos l." Y 2.0 se envasarán: 

a) en recipientes de madera o 'en barriles de 
cartón imperme~bles; tales recipientes y barri
les nevarán interiormente un revestimiento im
permeable a los liquido s que contengan,su cierre 
será estanco; 

b} o en sacos impermeables (por ejemplo, de 
goma o plástico. adecuado difícilmente infla
mables) colocados en un cajón de madera; 

e) oen bidones de hierro revestidos interior
mente con un baño de cinc o plomo; 

dl o en recipientes de hojalata. chapa de cinc 
o de aluminio que quedarán sujetos dentro de 
cajones de madera, interponiendo mate rías amor
tiguadcras o alcolchan tes. 

2) Los recipientes de metal llevarán cierres 
o dispositivos de seguridad. que cedan cuando 
la presión . interior alcance un valor igual a 
3 kgl cm2; la presenda de estos cierres o dispo
sitivos de seguridad no debilitará la solidez del 
recipjente, ni perjudicará su. ~ierre. 

3) La nitrocelulosa del apartádo 1,", si estu
\Tiere humedecida exclusivam(',nte por agUa, ca.; 
brá envasarla en barriles de cartón; el cartón 
habrá sufrido un tratamiento especial para ha
cerlo rig'J.Tosamente impermeable; el cierre de 
los baJ;'riles seri' estanco a: vapor de agua. 
,4) Todo bulto que contuviere materias del 
apartado VI pesará. a lo sumo 120 kg; pero si 
pudiere ser rodado, su límite de peso será los 
300 kg; sin embargo,. en el caso de un envase 
de barril de cartón, el burto no pasará como. 
máximo de 75 kg. 

Todo bulto que contenga. materias del núme'; 
ro 2 pesará,a lo sumo, 75 kg. . 

1) "Las materias de los apartados 3. Q al y 4. a 

se en vásaran: .' 

a) Si se transportaren por carga completa: 

l. En barriles de -cartón impermeable. 
2. En envases de madera o metal, quedando, 

sin embargo, excluido el empleo de chapa negra. 

bl Si no se transportaren por carga com
pleta: 

1. En cajas de cartón, hOjaláta, chapa de cinc 
o de aluminio o de plástico adecuado difícilmen
te inflamable, o en bolsas de tejido tupido. o en 
papel fue:rte con dos capas como mínimo, o ElD 
papel fuerte forrado por una hoja de aluminio 
o de materia plástica, adecuada. Estos envases 
se colocarán en cajones de madera; 

2. o si~ envase interior en caja o en bolsas. 

a} barriles de cartón impermeable o en tone
les de madera; o 

b) en envases de madera revestidos interior
mente con .chapa de cinc' o ,de aluminio: o 

el en recipientes de metal, excluyéndose, sin 
embargo, la utilización de chapa negra. 

2) Si la pÓlvora adoptare la forma de tubos 
bastones, hUos, bandas o placas, podrá también 
embalarse en cajones de madera sin haberlos 
empaquetado previamente en cajas o bolsas. 

3) Los recipientes de metal llevarán cierres 
o dispositivos. de seguridad que cedan ,cuando 
la presión interior alcance un valor igual a 
3 kg/cm2 como m.áximo; la presencia de estos 
cierres o dispositivos de seguridad no debilitará 
la solidez del recipiente,ni perjudicará su cierre. 

4) El cierre de las cajas de ma'dera, cabrá 
afianzarlo mediante bandas o alambres de metal 
apropiado, enrollados o tensados a su alrededor. 
Si estas bandas o alambre fueren de hierra se 
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revestirán de un material que no pueda producir 
chispas por choques o rozamientos. 

5) Cada 'bulto pesárá un máximo de 120 kilo· 
gramos; no obstante. si se tratara de barriles 
de caitón. nirgún bulto pesará más de 75 kg. 

11 Las mate;-ia.s de los apartados 3.0. b) Y ,s,o 
se envasarán:· ' 

a) 'Si se transpprtaren por carga completa: 

l. en barriles de cartón impermeable, 
2. o bien, en envases. de madera o· metal, ex

'cluyéndose" sin embargO, la ,utilización de chapa 
negra. 

b) Si no se transportaren por carga cO!llpleta. 

l. En cajas de cartón, hOja1ata o chapa de alu.
minio. Toda caja contendrá a lo más 1 kg de 
pOi vora y estará envuelta en papel. Estos enva
ses irán coloc'ados dentro de otros de madera. 

2 .. ' En sacos de téjido tupido de papel resis
tente con dos capas como mínimo, o de papel 
fuerte forrado pór una hoja de aluminio o de 
plástico adecuado., Estos sacos se colocarán se
paradament(;¡ o en grupos en barriles de cartón 
o en toneles de madera' o ~n otros envases de 
madera revestidos interiormente con chapa' de 
cinc o de aluminio o en recipientes de chapa 
de cinc o de aluminio. El interior de los reci· 
pientes de chapa de Qine <> de alum.inio estará 
completamente revestido con madera. o cartón. 

2) Los recipientes de metal llevarán cierres 
o. dispositivo;:; de seguridad que cedan cuando la 
presión interior alcarice un valor máximo de' 
3 kgl cm2; la presencia de estos cierres o de dis
positivos de seguridad no aminorará la resis~ 
tencia del recipiente ni perjud'cará su cierre. 

3)" El' cierre de los cajones de madera cabrá. 
asegurarlo mediante bandas o alambres de metal 
adecuados, enrollado!;! y trenzados a su alr~e· 
dar. Si estas bandas o alambres fueren de hierro 
se revestirán de un material que no pueda pro· 
ducir chispas por choques o rozamientos .. 

4) ,,~ Cada bulto, co.nf<>rme al párrafo. 1) 'a)., pe
sará a Id más 10 kg; sin embargo. si set.ratare 
de barriles de cartón todo bultc pesaráS. 10 sumo 
75 kg .. Cada bulto, según el p/;,Írrafo 1} bl. pesará 
como máximo 75 kg. No contendrá más de 30 kg 
de pólvora de nitrocelulosa. 

1) Las materias del apl?rtado 6.° se, envasarán 
en recipientes de madera .. Para el trinitrotolueno 
sólido' y para el trinitranisol se admitirán asi
mismo ':>a,rriles dé cartón impermeable, y para 
las mezclas de trinitrotolueno líqUido. recipien-
tes de hierro. ' 

2) Los recipientes metálicos irán provistos de 
cierres o dispositivos de seguridad que cedan 
cuando la presión interior (tlcance un valor má
xim.o cie :3 kg/cm2; la presen~ia de estes cierres o 
dispositivos de seguridad no disminuirá la so~ 
lidez del recipiente-·ni perjudica.:cá su cierre. 

, 3) Todo bulto pesará a lo sumo 120. kg o 
bié::1 300, kg, si pudiere ser rodado; sin embargo, 
en el éaso de un envase en 'forma de barril de 
cartón, el bulto no' pesal:á más de 75 kg. 

1) Las materias del apartado 7.° se envasarán; 

a) Materias ,del apa'(tado 7.° al: en recipientes 
dé madera o. en barriles de cart6n imperm.eable, 
Para, el envase-del hexil (hexanltrodifenilamina.) 
y ,del ácido pJ;cricoo'no se empleará plomo ni ma
tetiales qJ.le contengan plomo {aleaciones o com.
binaCiones} . 

El ácido pícrico, a razón de 500 gr como má: 
ximo - )or, recipiente, podrá. asimismo ser enva· 
sado en recipientes de vidrio, .porcelana., gres o 
materiales, similares ó de plástipo adeccuado. los 
que se sujetarán en un cajón de madera interpo
niendo·, materias amortiguadoras (Jiar ejemplo. 
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cartón ondulado). Los recipientes se cerrarán 
m.edi ... l.n te uñ tapón de corcho o de goma, o ma
terial plástico adecuado, que quedará asegurado 
merced a un dispositivo complementario (como 
precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula) pa.ra... 
evitar cualquier aflojamiento del sistema de cie,-
rre durante el transporte. ;,.. 

b) Las mat,erias de 7/' bly c): a razón de 
30 kg o como, máximo por bolsa. o saco, en bolsas 
de una tela que no permita pa~ar a su través la 
materia o en .sacos de 'Un papel' fuede o ma.terial 
plástico adecuado que se colocará en recipientes 
estancos de madera o en barriles de cartón ~ 
gido que puedan cerrarse de modo esta.noo 1: 
cuyo fondo y tapas estén contrachapados. ,Las ta
pas de las cajas quedarán fijadas mediante toI'
nillos y las de los barriles por una argolla .. 
presión. 

2) Todo bulto que contuviere materias del 
apartado ,7~ (> a). no pesará más de 120 kg si se 
tratare de un recipiente de madera; en el casI) 
de u'n embalaje en forma. de barril de cartón. el 
peso del bulto no sobrepasará los 75 kg. Los buI .. 
tos que contuvieren ácido pícrico envasado en. 
recipientes frágiles o en material plástico no pe
sarán más de 15 kg. Todo bulto que~ contuviere 
mate:das del apartado 7.° b) 'o e). pesarán a lo 
más 75 kg; las cajas que con su contenido pesen 
más de 30 kg irán provistas de agarraderos. 

1} Las materias o bustancias y objetos del 
apartado 8.° se envasarán: 

al Las materias y objetos del apartado 8.0 al: 
en recipientes de acero inoxidable .', o. de otro 
material adecuado (excluid.os especialmente el' 
plomo y sus aleaciones). Los cuerpos nitrados se 
humedecerán de manera uniforme, ~on agua su
ficiente para. que, mientras dure el Viaje, el, 
contenido en agua sea. en cualquier punto de la. 
masa de un 25 por 100 como mínimo. Los reel'" 
pientes de metal llevarán cierres. o dispositivos 
de seg"uridad, que, cedan cuando la, presión al
cance un valor igual a3 kg/cmt ¡ la presencia 
de estos cierres o dispositivos de seguridad nI) 
debilitará la solidez del reeipienteni perjudioará 
su (Jerre. Los r,ecipienteliJ, excepto los da acero 
inoxidable, se colocarán en envases de' madera 
y quedarán asegurados con ¡nateriales amortlgua,.jI>· 
dores o acolchan tes iri~rpue:>tos entre ellos. 

b) Las materias del apartado 8.0 bh a, razón 
de, 15 kg como máximo por bolsa, en bolsas de 
tela o de un plástico adecuado, colocadas en en-
vases de madera; , 

c) Las materias de los apartados 8.0 a) ., bl: 
podrán envasarse también a razón de 500 gr 
como :tnáxímo por recipienté, €n recipientes de 
viario, porcelana, gres o materiales similares 0, 
de plástico adecuado, los que se sujetarán inter
poniendo materiales amortigUttdores o acolchan:-' 
tes (por ejemplo, cartón ondulado? en una cala 
de madera. Todo bulto 'contendrá. a 10 más. S kg 
de cuerpos nitrados: Los recipientes se cerrarán 
medii.mte un 'tapón de corcho o goma o plástico· 
apropiado que se mantendrá mediante undispo
sitivo complementario (como precinto, ligadura, 
tapón~corona, cápsula) adecuado para evitar que _ 
se sueJ...te en ruta el sistema de cierre.; 

. d) Los objetos del apartado 8.° cl: aislada
mente en papel fuerte y colocadoS' en cajas de 
Chapa a razón de 100 como.máxjmo por caja. 
Cien, CGmo máximo, dees41s, cajas se embalarán 
en un cajón exterior (le madera. . 

2), Todo bulto, conforme al, párrafo 11 al o b~. 
pesará a 10 más 75 kg; no, cofJ.tendrá. más de 
25 kgdemateriasdelapartado 8.0 a'. o 50 kg, 
como máximo, de :materia'g del apartado. 8;° bl. 
Cada bulto", conforme a 11 el. ,no pesará más 
de 15 kg y' todo bulto, según U dl, no más 
de 40 kg. ' 
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1) Las matérias y objetos del apartado 9.°. se. 
· envasarán:,' .. ' 

á'. Las materias o sustancias del aparta
do 9.0 a) al el ~ 

l.A razón de 10 kg, como mÁximo,. por b::>lsa. 
en bolsas de tela o. plástico· adecuado, colocadas
en una, caja de cartón impermeable o en una 
caja de hojalata· o de' chapa de aluminio o cinc. 

2. Da razón de 10 kg, ~. 16 sumo, por reci
piente, . en recipieñtes de. cartón suficientemente 
resistentes, parafinado o impermeabilizado de 
otro modo. 

Las cajas' de hojalata o de chapa ,de aluminio 
o Jinc y las. cajas o recipientes de' otra clase se 
rolocarán dentro de un cajón exterior de ma
dera recubierto interiormente de cartón ondula
do. Las oajas de metal se aislaráil unas de otras 
mediante una envoltura de cartón ondulado. 
Cada cajón. 'exterior cont)ndrá ala-sUmo cuatro 
cajáS o _ recipientes de otra clase.' La tapa de _ los 
· calones se- fijará por medio de tornillos ..... 

b) La pentrita (9. 0 a)] se podrá envasar tam
bién: 

1. A razón de' 5 kg: romo máximo, por reci
piente. en recipientes de vidrio,' porcelana, gres 
o .nateriales semejantes o <;le plástico adecuado, 
cerradospo'r 'un tap(m de corcho, goma., o plás .. 
tico apropiado; cada recipiente se colocará dEm
tro de'· Un reqipiente metálico. herméticamente 
cerrado mediante· soldadura simple o dura, ·inter
pOni€ndose entre los recipientes unos materiales 
elásticos que llenen' perfectamente todos l()s· hue
cos. sin . dejar ningún espacio. vacíO; cuatro reci
pientes metálicos, como máximo, se emballarán 
dentro de un cajón de madera revestido interior
mente de cartón ondulado y se aislarán, unos de 
otros, mediante varias capa~ de cartón ondulado 
u otro máterial susceptible de cwnplir la misma 
función. 

2. <> a razon de 500 gr. C9mo máximo, de pro
ducto. calcJl,iado en seco, por recipiente, en reci
pientes de, ~drio. porcelana. gres. o materiales 
similates,oplástico,. adecuado, cerrados con un 
tapón de corcho, goma o plástico apropiado: Es
tos recipiente.¡ se colocarán dentro de una caja 
de madera. Se aislarán entre ellos mediante una 

'envoltura de cartó'n ondulado y, de 'las paredes 
de la ,caja, por un espacio de 3: cm, como má

repleto de materias de relleno-. 

el El hexógeno [9.0 al J podrá etnbalarse en 
las condiciones anteriormente previstas en' bl 1, 
para la. pentrita. 

d) Los objetos del apartado 9.0 dl:' primero, 
· aisladamente en papel fuerte y colocados a razón 
de 3: kg,' como máxin)o. por caja. en cajas de 
cartón donde se inmovm~arán mediante mate
rias amortiguadoras; estas cajas ,quedarán afian-

. zada.s. en grupos de 10, como' máximo, . mediante 
interposición de máterias amortiguadoras, dentro 
de una caja. de madera cerrada con tornillos, de 
tal forma. que exista en cualquier sitio. entre 
cajas de cartón caja exterior,un espacio de 
3 cm, como repleto de -materias de re-
lleno. 

2) 

1l Las materias del' apartado 
rán a raZón de- 6,00 gro como máximo, 
dentro de bolsas 
adecl11a,cla; cada 
metal, cartón "O fibra. estas 
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de 30, oolUomáximo,- quedarán afittnzadas inter
pOniend9 materias amortiguadoras dentro d3 un 
cajón' exterior de madera. de ",aredes compactas~ 
con un" esp&~r :m1nimo. de' 12 mm. 

2) Todo. bUItnpesará. a'lo más, 25 kg. 

1) LAs :materias yob}etos del. apártado 11.· 
se el)Jlasará.:n: 

8,) Las materias .d~l.apartado 11.° ~) Y bl: 

" 1. A razón·de 2,5 kg, como máximo, por bolsa, 
'e~l balsas colocadas en caías de cartón, hojalata 
o aluminio. Estat} quedarán sujetas iIÍterponien
do materias amortiguadoras dentro de embalajes 
de madera; . -

2. 'O en sacos de tejido tupido, colocados en 
toneles o caJones de ma.dera: 

b) Los objetós del apartada 11.0 e). enrollados 
en papElI fuerte; .. cada rollo pesará, ,a 10 sumo t ' 

300 g. Los rollos. se colocarán en un cajón de' 
madera recubierto interiormente de papel resis.: 
tente. . ., . 

2) La tapa de los cajones dé madera se1 fijará 
con .tornillos; si> éstos fueren' de: hierro, estaran 
revestidos de un material no sUSCeptible de pro
ducir chispas por .cho9,ue o tozamiento. 

:3) Todo bUlto pesará, como máximo, 75 kg si 
se transporta por carga completa. o bien 35 kg 
. en el caso de sér transportados fle otra manera. 

n Las materias del apartado 12".0 ,se encar
tucharán. en envolturas . de plástico' apropia:io o 
de papel. Los cartuchos podrán impregnarse de 
un baño de parafina, ceresina o resina, o' envol
verse en un plástico adecuado, a fin de prote
gerlos contra la humedad. Los explosivos. que 
contengan má..; del 6 por 100 de ésteres. nítricos 
líquidos deberán' encartucharse en papel para
finado, ceresinado o en un plástico impe.rmeable 
como el polietileno.. Los' cartuchos se colocarán 
eneinbalajes de madera. 

2)' Los cartuchós no' revestidos de . parafina o 
ceresina o los car'tuchos q,ue vayan d~tro de en· 
volturas permeables~se agruparán" en paquetes 
con peso uñitariode 2,5" kg. Los paquetes así pre
parados. con envoltura constituída al m~nos de. 
papel fuerte, se impregnarán de un baño de. pa
rafina, ceresina o resina, o 'Sé' envolveráiÍ en 
plástico adecuado, a fin de protegerlos contra la 
humedad. ,Los paqu~tes se colocarán dentro de 
embalajas de madera. . 

3) El cierre de los embalajes de madera podrá 
asegurarse' mediante· bandas o alambres metáli

. cos enrollados y., tensados a' su alrededor. 
4) Todo bulto pesará. a 10 más, 75 kg. Ningu .... 

no contendrá más de 50 kg de explosiVOS. 
5) Se permite también utilizar en· vez de los 

embalajes de madera previstos en los párrafos 1) 

y 2) cajones adecuados de cat.:tón compacto u on
dulado con tina resistenoia mecánica sufiCiente y 
en los cuales las solapas de· la tapa .. y . del fondo 
se cerrarán con bandas adhesivas', suficiente
mente... fuertes. El modelo de cajones de cartón 
compacto u ondulado . estará homG>logado por la 
autoridad competente del país de partida. Todo 
bulto pesará, a lo má.s, 30 kg; ninguno con ten
drá más de 25 kg de eX1JIoSivos. 

1) Las materias del apartado 13.0 se encar-
tucharán en fundas Los cartuchOs no 
parafinados ni se enronarán antes 
en papel impermeabilizado. "Se agrul;:>aI',a,n 
que tes de 2,5 
mediante una de 
afianzados 

con 
rnIIA.r1n.<:: y tensados' a 

2) Cada bulto 

llLas materias del apartado 14.0 Se enva
sarán: 
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b) Las materias del apartado 14.0 a): encar
tuchadas . en fundas de papel impermeabilizado. 
Los cartuchoc deben reunirse en paquetes me
diante una envoltura de papel o, sin ésta, quedar 
sujetos en cajones de cartón, interponiendo ma
teriales amortiguadores. Estos paquetes o cajones 
df cartón se l~olocarán separadamente o en gru
pos dentro de cajones de madera acolchantes; su 
cierre podrá afianzarse con bandas o alambres 
metálicos enronados y tensados en su alrededor. 

b) Las materias del apartado 14.0 b): encar
tuchadas en fundas de papel impermeabilizado. 
Los cartuchos se colocarán en una caj a de car
tón. Las cajas de cartón, envueltas en papel im~ 
permeabilizado, se sujetarán sin dejar intersticios 
vacíos, en embalaj es de nadera, cuyo cierre 
cabrá afianzarlo con bandas o alambres enrolla
dos y tensado a su alrededor. 

c) Las materias del apartado 14.<) cl: 

1. Encartuchadas en fundas de plástico apro
piado o de papel. Los cartuchos podrán impreg
narse ·de un baño de paraf}na, ceresina o resina, 
o en volverse en un materi&l~ p1ástico adecuado, 
a fin de protegerlos de la humedfl,J.. Los explo
sivos que contengan más de un 6 por 100 de és
teres nítricos líquidos se encartucharán en papel 
parafinado o ceresinado o en un material plás
tico impermeable, COrrlO el polietileno. Los car
tuchos se colocarán en embalajes de madera. 

2. Los cartuchos no parafinados o ceresinados 
o los cartuchos con envolturas permeables se 
agruparán en paquetes cuyo peso unitario má
ximo será de 2,5 kg. Los paquetes así acondicio
nados, con envoltura al menos de papel fuerte, 
se impregnaran de un baño de parafina. ceresina 
o resina, o se envolverán en un plástico adecua
do, E:. fin de protegerlos contra la humedad. Los 
paquetes se colocarán en embalajes de madera. 

3. El cierre de los embalajes de madera cabrá 
afianzarlo cow bandas o alambres metálicos enro
llados y tensados a su alrededor. 

'% Queda tam~ién permitido utilizar, en vez 
de los embalajes previstos anteriormente en 1 
y 2, cajones adecuados de cartón compacto u on
dulado, dotador de resistencia mecánica suficien
te y en los cuales las solapas de la tapa y del 
fondo se cerrE.rán con banda*, adhesivad suficien
temente sólidas. El modelo de los cajones de car
tón compacto u ondulado halra. de ser homolo· 
gado por la autoridad competente del país de 
partida. 

2) Todo bulto que, contuviese materias del 
apartado 14.0 al o bl pesará 35 kg como máximo. 
Cada bulto que contenga materias del aparta~ 
do 14.0

. c} pesará, a lo sumo, 75 kg; no deberá 
contener más de 50 kg de explosivos; si se tra
tare de un embalaje conforme al (1) c) 4, seme
jante bulto pesará 30 kg como máximo y no con
tendrá más de 25 kg de explosivos. 

3. Envases colectivos 

Las materias o sustancias enumeradas bajo un 
apartado cuaiquiera del marginal 2.021 no cabrá 
agruparlas en un mismo bulto, ni con materias 
que figuren en el mismo número o en otro nú
mero de este marginal, ni .::on materias u objetos 
pertenecientes a otras clases, ni con otras mer
cancías. 

Nota.-Los bultos a que se refiere el marginal 2.02b 
(1) e). podrán contener cuerpos orgánicos nitrados de . 
composición y denominación diferentes. 

4. Marcas; inscripciones y etiquetas de peligro 
en los bultos (véase apéndice A.9) 

Los bultos que contengan ácido pícrico [7.0 a)J 
llevarán marcada la inscripción del nombre de la 
materia con caracteres rojos claramente legibles 
e indelebles. Dicha inscripción estará redactada 
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en la lengua oficial del país de partida. y ade
más, s.i esta lengua no fuera el inglés, francés o 
alemán, en' francés, inglés o alemán, siempre 
que los reglamentos de transporte por ·carretera, 
si tales existen, o los·- aC"\lerdos concluídos entre 
,países interesados en el transporte no dispusie
ren de otro modo. 

2.037 1) Todo bulto que contenga materias peligro-
sas de la clase la irá provisto de una etiqueta 
aj ustada al modelo número 1. 

2) Los bultos que c,ontengan recipientes frA-
. giles no visibles. desde el exterior. llevarán una. 
etiqueta del modelo número 9. Si estos reci
pientes frágiles contuvieren líquidos. los bultos 
irán además provistos, salvo en el caso de 
am.t>ollas de vidrio soldadas, de etiquetas del 
modelo número 8; estas etiquetas se fijarán en 
la parte mperioi dedos caras laterales opuestas 
cuando se tr;tte de cajones o de manera equiva-
lente cuando se usen otros embalajes. < 

2.038 B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE 

2.039 1) La especificación de la mercan.cía en la 
carta de porte deberá ajustarse a una de ~as de
nominaciones subrayadas en el marginal 2.021. 
Cuando el nombre de la. mater;a no esté indi
cado en los números 8.0 a) y b) se reseñará .el 
nombre comercial. La especificación de la mer
cancía habrá de ir subrayada en rojo, y seguida 
de los datos referentes a la da.se. cifra del apar
tado de enumeración, la letra (en su caso) y las 
siglas .. ADR» (por ejemplo. la. 3.0 al ADSI. 

2)' Se deberá certificar en la carta de porte 
que: «La naturaleza de la mercancía y el envase 
están de acuerdo con lo dispuesto en el ADR.-

3) Para las expediciones que, según el margi
nal 11.400 del anexo B, no pueden aceptarse para. 
el transporte sino como carga completa, 1&_ car
tas de porte llevarán además la indicación del 
peso de cada bulto y la del número y especie de 
los embalajes. 

2.040-2.045 C. ENVA3ES VACIOS 

2.046 1) .Los envases del apartado 15" deberán estar 
firmemente cerÍ:"ados y ofrecer el mismo grado de 
impermeabilidad que si estuviesen llenos. 

2} La especificación en la carta de porte será: 
2.047-2.059 Envase vacío, la. 15, ADR (o RID):.. Este texto 

irá subrayado en rojo~ 

Clase lb 

OBJETOS CARGADOS CON MATERIAS 
EXPLOSIVAf.: 

1. ENUMERACI9N ~DE. 'LOS OBJETOS 

2.060 1) De entre los objetos mdicados en el título 
de la clase lb, no se admitirán al transporte 
sino los er...umerados en el marginal 2.061. y éstos 
. serán admitidos al transporte solamente bajo las 
condicioner previstas en el prese~te anejo y dis
posiciones de~ anejo B. Tales objetos admitidos al 
transporte bajo ciertas condiciones se denomina
rán objetos de' ADR. 

2) Si los objetos a que se hace referencia en 
los apartados 7.°, 10° Y 11.0 del marginal 2.061 es
tuvieren constituidos o C'argados de las materias 
explosivas enumeradas en el marginal 2.021, es
tas materias satisfarán las condiciones de esta
bilidad y seguridad señaladas para ellas en el 
apéndice A.1. 

2.061 1.0 Las mechas sin cebar: 

a) las mechas de combustión rápida (mech~s 
que consisten en un tubo de pared gruesa con 
alma de pólvor.a negra., o con alma de filamentos 
impregnado.:> de pólvora negra, o con alma de 
filamento:; de algodón nitra.do). 
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. bJ los cordones detol\antes. en forma de tabas 
metálicos de paredes delgadas y' sección redu
cida, .oon alma constituída por una materia 
plosfva; véase también el apéndice A.l, mar
ginal 3.108; 

c}· los cardones detonantes flexibles, ,con en-
voltura de' tela (} de sección reducida, 
con alma por una materia explosiva; 
véase también el apéndice A.I, marginal 3.109; 

d) las mechas detonantes instantáneas {me
tejidas, de sección reducida, cQn alma 

por una. mater.ia explosiva q1,le sea 
peligrosa que la pentritaJ. 

que respecta a las . restantes mechas, 
clase le, 3.0 (marginal 2.101>. 

, 
2. o Los cebos no detonantes (cebos que no 

ducen efeGto destructivo ni con ayúda de detona
ni por otros medios}: 

al los pistones; 
b. l. las vainas con pistón lIe cartuchos de 

percusión central, sin carga de pólvora de pro~ 
pulsión,para armas de fuego de todos los ca
libres; 

2. vainas (¡on pistón de cartuchos de per-
anular, sin de pólvora de propul-

para: armas de y de calibres aná-
logos; 

cl los estopines, pistones a rosca y otros cebos 
semejantes .que ,enCierren una carga débil (pól
vora negra u otros explosi vos) por 
fr.lcción.percusión o electricida.di 

d) las espoletas. sin dispositivo que prod'.1zca 
efectos destn.'ctivos¡ por ejemplo. detonador, y 
sin carga de transmisión. 

3." Los petardo.s de ferrocarril. 
> 4.° Los cartuchos para. armas de fuego portá

tiles (a excepción de los que llevan carga explo
Siva (ver apartado 11,0): 

al Los cártuchos' de caza. 
b) > Los cartuchos Flobert. 
cl Los' oartuchos de carg:- trazadora. 
dl Los cartuchos de carga incendiaria. 
e) Los restantes cartuchos de percusión cen-' 

tral. 

Nota.-Prescindiendo de los cartuchos de caZa. COD 
perdigones, se considerarán como objetos del aparta
do 4.° solamente 10$ cartuchos cuyo calibre no sea 
superior a 13,2 mm.. 

5.° Los cebos detonantes: 

a) Los detonadores con o dispositivo retar-
dador; los multiplicadores de te tardo para. cor
dón detonante. 

b). Los detoná¡¡lores eléctricos, con dispositivo 
ret:-.rdador·o sin éh . . . 

el Los' detonadores unidos sólidamente a una 
mecha de pólvora negra. 

d) Los detonadores con multiplicador (detona
dores combinados con una carga, de . transmisión 
cOI'nj)uesta de un explosivo comprimido) (véase 
también .el apéndice A.l, marginal 3.1101. 

13> ' Las espoletas con detonador (espoletas-de
tonadoras) con. carga He transmisión' o sin ella. 

f). Los encendedores, con o sin dispositivo re
tardador, con o' sin dispositivo mecánico ~e en
cendi(i41) y sin carga de transmisión. 

. 6.° ,Cápsulas de sondeo .. llamadas bombas de 
sondeo (detonadores con cebo o sin él. conteni
dos en· tubos d~ chapa.>. 

7.().. Los objetos con carga propulsora. distintos 
de. los enumerados en el apartado 8.°, los ob
Jetos con carga explosiva; los objetos, con carga 
propulsora., explosiva. siem~')re que no conten': 
gan materias explosivas de la clase la, todos ellos 
mn disposiiivos' que produzcan efecto destructivo 
(por ejemplo. detonador). 

1973 
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Hevar una ma~ 
los apartados 8.~ 

(2. O) serán adjmll;id(}s 

8. e Los objetos. cargados cion materias lumi
nosas odestin.ados a 'Ja s~ñalización, con. o sin 
carga propulsora. con o pin carga de lanzamient.o 
y sin cal'ga' explosiva, cuya materia propulsora' 
o' luminosa esté. compimida de manera que los 
,objetos no puedan, hacer explosión cuando se les 

fuego. ' 
9.° 'dispositivos fumígenosque contengan 

cloratos\ o lleven 'una carga: explosiva o una car
ga de inflamación explosiva. 

En cuanto a las materias lroductoras de humo 
para fines agrícolas o forestales, véase la cla
se le, marginal 2.101, 27.0 

10'<' Los torpedos p61-forantes 
una carga de dinamita o de ex'olc,si1lTOS Q,UQ, ... \,¿¡;,-,., 

la dinamita, sin espoleta y dispositivo 
ejemplo, detonador) que produzca efecto 

los aparatos con cartJa hueca desUnados 
a fines económicos, que .encierran, como máxi
mo; 1 kg de. explosivo dentro de la 
~nvoJtura y .arentes de detanador. 

11." Objetos con carga explosiva y. objetos con 
propulsora y explosiva.' provistos d", un 

dispositivo (poreiemplo. detonador) que pro
duzca efecto destructivo, debiendo el conjunto 
ofrecer seguridad. El pesó de cada objeto nq. SO~ 
brepasarálos 2:5 kg. . 

2. DISPOSICIONES 

A. BULTOS 

1. Condicion~s generales de envasado 

U Los, envases serán de, tal manera cerrados 
y es~ancos que, impidan cualquier pérdida de su 
contenido. Se permite el uso de alambres o, ban
das, metálicas di~puestos alrededor de los bultos 
para asegurar el cierre de éstos. Su utilización 
será obligatoria en el caso de cajones tIue· ten
gan bi~agras en las tapas, cuando éstas no vayan 
provistas de ID dispositivo eficaz que impida e] 

aflojamiento del cierre. 
2} Los materiales de que estén constituidos 

los envases y cierres, serán inatacables el 
con cenido , y no formarán con"léste comtllrJlaC10l16S 
nocivas o .peligrosas. 

3) Lós envases,' incluídos sus cierres, deben 
ser -sólidos y resistentes en todas sus partes, de 
modo que no puedan aflojarse en ruta y que 
respondan, . con seguridad. a las exigencias nol'~ 
males del transporte. Los objetos quedarán fuer~ 
temente sujetos dentro de sus enVases y de la 
misma manera los' enva.ses interiores quedarán 
firmemente afianzadQs dentro de los embalajes 
exteriores. Salvo' disposiciones en con,trario que 
figuren, en el capitulo .. Envases para obje~os de 
la misma especie .. , los envases interiores podrán 
estar contenidos en los embalajes exteriores, bien 
solos' o en grupos. 

4) Los materiales acolchan tes de relleno se 
adaptatán a las propiedades del contenido. 

z. Envases para óbjetos de la m~sma especie 

Los objetos del apartado _1. 0 se envasarán como 
sigue: 

l") Los objetos del apartado 1.° a} 'f b): en en· 
vases .de madera o barriles de cartón impermea
ble. Cada bulto no )lesará .más de 120 legó sin em
bargo,,bajo forma de barril de cartón. el peso de 
cada bulto no sobrepasará los .. 75. kg. 

b) Los objetos del apartado 1.° c):EinroUados 
en cilindros de madera o cartón con una longi~ 
tud' de hasta 250 m. Los rollos se colocarán en 
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cajones de madera de modo que no puedan estar 
en contacto dli entre si, ní con las paredes del 
cajón. Todo cajón podrá contener como máximo 

'1.000 m de ·cordón.' 
c) Los objetos del 1.° dl: ,enrollados~en cilin

dros de; m.:tdera o cartón con una Jpngitud de 
hasta 125m. Se embalarán en un cajón de ma- . 
,dera cerrado mediante tornillos y cuyas paredes 
tengan un • espesor de 18 mm como llÚnimo,de 
modo que los ronos no puedan estar en contacto 
ni entre sí, ni con las paredes 'del cajón. Todo, 
cajón contendrá. a' lo sumo, 1.000 m de mechas 
detonantes instantáneás. 

1) Los objetos del apartado 2.° se envasarán 
como sigue: 

al Los objetos del apartado 2." a): los pistones 
conca.rga explosiva no protegida, a razón de 500, 
como máximo, por caja o ct..jita, y los pistones 
con carga explosiva protegida a razón de 5.000, 
como-máximo, por caja, en cajas de chapa, éaja.s 
de cartón o cajitas de madera. Estos envases se 
colocarán dentro de un cajón exterior de madera 
o chapa. 

";») Los objetos del apartado 2.° bl ,1: las vainas 
con pistón de cartuchos de percusión central. sin 
carga de pólvora d6;' propulsión, para annas tie 
fuego de todos los calibres, en cajones de madera 
o en cartón o en sacos de tela. 

d Los objetes del apartado 2.0 b} 2:, las vainas 
con pistón de cartuchos de percus¡:ón anul~r. ::.in 
carga de propulsión para armas FIobert o dé ca
libres análogos a razón, de 5.000, comó máximo. 
por caja, en cajas de chapa o en cajas de cartón, 
las que se colocarán en un cajón exterior de ma-~ 
dera o chapa; sin embargo, ,tales. vainas cabe 
también envasarlas a razón de 25.000, como má
ximo, en mí sao,} que ha de -.quedar protegido 
co!' cartón ondulado dentro dé un c'ajón de expe
dición' de madera' o hierro. 

dJ Los obletos del ~parthdo 2.° c) y dJ: dentro, 
de cajas de cartón, madera <> chapa, que se colo- • 
carán, en embalajes de madera ~ metal. 

2) Cada b~lto qllecontenga objetos del apar
tado 2.° a), e) o d) pesará., ala sumo, 100 kg. 

1) Los obletos del apartado 3.° se envasarán 
en cajones, construidos con tablas de un espesor 
de 18 mm como mínimo, ranuradas y ensambla
das med.iante tornillos de ,madera. Los petardos 
quedaránsujetosinterpollÍendO ,materias, amorti
guadoras en los cajones, de modo que no puedan 
estar en contacto,ni entre sí ni con las paredes 
de los ·cajones. 

2) C~da bulto pesará, a lo más, 50 kg. 

1) Los objetos del apartado 4.° a) Jo bl Y e). se 
colocarán, inmovilizados d~ntro del conjunto, en 
cajas dechapa metá}lcl:t~~¡de madera o cartón. que 
cierren firmemente; estas. cajas se colocarán sin 
dejar intersticios 'vacíos, ... cajones exteriores 
de metal, madera o'paneles de fi1:)ra. cartón com
pacto o cartó::l. ·ondulago: .los cartones deberán 
estar impermeaoilizados por impregnación y 
ofrecer una . resistencia mecánica suficiente . 

.... 05 cajones de cartón se cérrarán por medio" de 
cintas adhesivas suficientemente fuertes. El mo
delo d-e cajones de cartón compacto <> cartón on' 
dulado estará 110mologa.do por la autoridad com
petentedel paIs departida. 

2) Los objetos del apartado 4.~ c) y d) se qo,
Iocarán a razón de ~400J como máximo. por caja. 
en liajas de c.,.apa, metálica. madera' o cartón. 
Estas cajas quedarán -protegidas con seguridad 
dentro de cajones exteriores de· metal o madera. 

3) Todo bulto pesará a lo ::.umo 100 kg. Sin 
embargo. si se trata de" embala.jes en forma de 
cajón de· paneles de libra oca.rtón, ningún bulto 
que contenga obj"etos del apartado 4.° a), bJ o e) 
pesará más de <1O kg. 
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1) Los. objetos del apartados. o se envasarán 
como sigue: 

a) Objetos del apartado 5~o 0.): debidamente 
protegidos contra toda inflamación, a razón de 
lOO, como máximo. si se trata de detonadores 
y a yoazón de, a lo sumo, 50 si se' trata de relés, 
dentro de recipientes de chapa o cartónim
permeabilizado, interPoniendo materiales amor
tiguadores para asegurarlos. Los recipientes de 
chapa irán forrados en su. interior de un ma
terial elástico. Las tapas quedarán' fijadas en 
todó su contorno mediante' cintas adhesivas. 
·Los recipientes, -, a razón de. a lo, sumo. cinco 
ai se trata de detonadores y' a razón de 10, 
como máximo, en . el. caso de Telés. se incluirán 
en un paquete o se colocarán en una caja de 
cartón. Lo~ ,paquetes o cajas,' se envasarán den
tro de m cajón de '~der& cerrado mediante 
tornillos, cuyas paredes tengan un espesor mi
nimo de. 18 mm. o en un embalaje de Chapa; 
tanto el cajón como el embalaje quedarán. su
jetos, con interposiCión de materiales ámorti
guadores. dentro de un cajón de, expedición 
cllyas paredes tengan un espesor mínimo ,de 
18 mm., de modo que entre el cajón de madera 
o e ... embalaje de chapa yél cajón exterior ,de 
expedición' exista en todos los puntos un espa
cio intermedi de tres centímetros. como mí
nimo, , repleto de materiales acolchan tes o' de 
relleno. _ 

b) Los objetos del apartado 5.° bl: reúnidos 
en paquetes,' a razón de ~oo, como máximo. por 
paquete y de tal manera que .l()s detonadores 
vayan colocados alternativamente a uno y otro 
extremo del paquete; con 10. como máxi~o. de 
estós paCluetes se formará otro que los contenga 
y cinco, a lo sumo de estos últimos paquetes 
colectore,s "se colocarán interponiendo materiales 
amortiguadores, en un caJón, exterior de made
ra, cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 
18 mni., o en un envase de chapa, de forma 
que. "entre los paquetes colectores y el cajón 
ext.erior de expedición o el envase de chapa 
exista, en todos-los puntos, un espacio interme
dio o ~ntersticio' de tres centímetros, com,o ~.., 
nimo. repleto, de materias, de relleno; 

c) Los objetos del apartado 5.° c): las mechas 
provistat: de detonadores enrollados formando 
anillos; 10. a lo sumo, de estos anillos se reuni
rán formando un cilindro que se embalará en 
papel. la cilindros, como máximo, quedarán 
afianzaq.os interponiendo materiales. amortigua
dores ,dentrv de una cajita de madera que, se, 
cerrará mediántetornillos y cuyas paredes ten
drán u:tl espesor mínimo 4e 12 mm. Las cajitas, 
a. razón de a lo sumo lO, $8 colocarán inter;. 
poniendo ~a teriales amortiguadores, dentro de 
un cajón exterior de expedición, cuyas paredes 
tendrán un espesor mrn.i~o de 18 mm., y de 
modo que; entre las cajitas y el cajón exterior. 
exista, ,en todQs' los puntos; un espacio o in
tersticio .de tres ,centímetros como mínimo~ re
pleto de materiales' de relleno. , 

d) Los objetos del apartado 5.° d): 

l. A razón de 100 detonadores a lo más por 
caj ón. dentro de caj.ones de madera. cuyo' espe
sor mínimo de pared sea de lB mm., de modo 
que los detonarlo res tengan una separación al 

,menos de un centímetro entre '91108, así como 
respecto de las paredes del cajón .. Tales paredes 

'estarán machihembradas, y. el fondo y la tapa 
se fijará!_ por' medio de tbrnillos. Si el cajón, va 

,revestido interiormente, de chapa de cinc o alu
minio, será. suficiente un espesor 'de pared. de 
16 mm, El cajÓ;L. quedará asegurado interponien
do materiales amortiguadores dentro de un ca
jón exterior de expedición cuyas paredes, tengan 
un espesór de, a lo menos, 18- mm;, de manera 
que exista en todos los ~untos, entre' él Y el 
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caJon exterior,' un espacio o intersticio de tres 
centímetros como mínimo,. repleto de materiales 
de rEmeno. 

2. . o oien, a razón de, a' lo más, cinco deto
nadores por caja, el! cajas ~e chapa. Se colo
carán los d.etonadores en un enrejado d" ma
dera o en listones de madera petfor:ados. La 
tapa se fijará poniendo en su ,contorno cintas 
adhesiva.J. Se colocarán, a lo sumo, 20 cajas 
de chapa dentro de un cajón exterior, cuyas pa
redes tengan, un espesor de,' a lo menos, 18 mm. 

e) Los objetos del apartado 5. 0 el: a :..'azón 
de 50 como máximo por cajón,.dentro de cajones 
de madera, con espesor de pared de, a lo me
nos, 18 mm. Dentro de los cajones, los objetos 
quedarán suj etos con ayuda . de una estructura 
de madera,de modo tal que se hallen -éspa
'ciados unos de otros y' de las paredes del cajón 
un centímetro como mínimo. Las paredes del 
cajón estarán machihembradas; el fondo y la 
tapa se fijarán mediante tornillo. Quedarán 
afianzados seis cajones, como máximo, dentro 
de un cajón exterior de expedición cuyas pare
des tengan un espesor mínimo· de 18 mm .• con 
ir.terposición de materias amortiguadoras, de 
man~ra tal que exista en todos 10,0 puntos en
tre los cajones y el cajón exterior un espacio 
de, a 10' menos, tres centímetros repleto de ma
teriales de relleno. Dicho espacio o intersticio 
puede reducirse hasta un . centímetro (nunca 
menos) si queda rellena de placas de' fibra de 
madera porosa. Si los objetos se envasan, in
dividua.imente y se inmovilizan dentro de cajas 
de chapa o plástico que cierren I herméticamen
te, podrán colocarse dentro de un cajón exte
rior de expedición de madera cuyas paredes 
tengan un espesor mínimo de 18 mm. Los ob
jetos. deberán . estal· separados unos de otros e 
inmovilizados . por cartón o placas de fibra de 
madera. 

f) Los objetos del apartado 5.° f): 

1. Bien sea a razón de. . a ,lo sumo, 50 por 
cajón dentro de cajones ,de madera o metálicos. 
Dentro de estos cajones c9cda detonador que
dará alojado sobre un soporte perforado de ma
dera, siendo la distancia entre dos detonadores 
contiguos. así como la distancia entre los de
tonadores extremos y la ,. pared del cajón de. a 
lo menos, dos centímetros; al cerrar la tapa 
del cajón quedará afianzada la inmovilización 
del conjunto; tres cajónes, como máximo, se 
colocarán, sin dejar intersticios, dentro de un 
'cajón exterior. de expedición de madera, cuyas 
paredes tendrán un espesor 'de, a lo menos. 
18 mm. " 

2. O bien dentro de cajas de madera o me
tal: en estas caias~ cada detonador se manten
drá de tal manera fijo 'mediante un armazón en
rejado, que la distancia entre dos detonadores 
y entre los' de'tomtdores extremos y la pared 
de lacáia' sea de, a lo ,menos, dos centímetros 
y que la, inmóvilización del conjunto quede 
asegurada; dichas cajas -se -colocarán dentro de 
un caiól1 -exterior de- expedición, cuyas paredes 
tengari . al menos 18 mm. de espesor. de modo 
tal que exist&. en todos los puntas- entre las 
can~s 'y entre éstas y el cajón exterior un es-' 
pacio de, a lo menos, tres centímetros, relleno 
dé mate¡,:rlales acolchan tes: cada bulto conte~
drá, a lo sumo, 150 detonadores. 

2' La tapa del cajón exterior de expE;ldición 
se cerrara, ,inediante tornillos o por medio de 
charnelas y abrazaderas de hierro. . 

13) Cada bulto que cont~nga objetos det apar
tado '5.0 irá provisto de un cierre protegido. bien 
mediante precintos de plomo U otros sellos 
(impresión o marca) aplicados sobre dos cabe· 
zas de tornillo o los extremos del eje mayor 
d~ la tapa o' en las abrazaderas de hierro. o 
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medianté una banda que ostente la ,marca de 
fábrica y que quedl3-pegada sobre la tapa y 
sobre dos paredes oplJ.estas del cajón. 

4)- Ningún bulto deberá pesar más de 75 ki
ligramos; los bultos que pesen más de 30 kg. 
irán provistos de agarraderos. 

1. Los óbjetos del apartado' 6.° irán enrolla
dos aisladamente eñ papel y \:olocados,. dentro 
.de envolturas de cartó:Q, dndulado. Se envasa
rán a razón de, a lo sumo, 25 por caja, dentJ¡'o 
de cajas de cartón o chapa. Las tapas se fijaráh 
'pegando en su contorno 'cintas adhesivas.' Se 
colocarán a lo más 20 cajas dentro de un cajón 
exterioi' de, expedición de madera. 

2) Cada bulto no pesará más de 50 kg. Los 
bultos que pesen más de 30 kg. llevarán aga
rraderos. 

U Los objetos--1iel apartado 7.° se- envasarán 
den tro de cajones de madera, cerrados con tor
nillos o con charnelas y abrazaderas de hierro 
y cuyo espesor. mínimo de pared sea de 16 mi* 
límetros, o de.gtro qe recipientes de metal o 
d" plástico apropiado y con lliia solidezade· 
cuada. La tapa y fopdo de los cajones de ma~ 
den!. podrán ser asimismo de paneles de. fibra 
fábricados con alta presión y dotados de' una 
resistencia equivalente a la de las paredes. Los 
objetos que· pesen más de '20 kg~ cabrá expedir~ 
los enjaulas o sin envases." 

2) Cada bulto no 'pesará más d,e 100 kg .• si 
contuviere objetos que no pesen más de un ki
logramo cada uno. Los cajones que con su con
tenido pesen más' de 30 kg. irán provistos -de 
agarraderos. 

1) Los objetor: del apartado 8.° se envasarán 
en cajones de madera, en barriles· de cartón 
im¡.ermeabili~ado o en recipientes de metal o 
de plástico apropiado con una resistencia o so
lidez adecuada. La cabeza de 'encendido será 
protegida de manera que se impida. cualquier' 
derramamiento de la carga fuera del objeto. 

2) Ningún bulto pesará más' de 100 kgO;sin 
embargo, tratándose de un bulto en 'forma' de 
barril de cartón no sobrepasa~'á los 75· kg. Las 
cajas que con su contenido pesen más de 30 ki-
logramos llevarán agarraderos. ' 

Los objetos del apartadu9.o se colocarán en 
embalajes' de madera. Cada bulto no dt:lbe pe
sar más de 75 kg.; 105 bultos que, pesen más de 
30 kg. irán provistos de ,agarraderos. 

Los objetos del apartado 10.0 se envasarán 
en cajones de madera. Los bultos que pesen 
másde 30 kg. llevarán agarrad~ros. _ 

Los objetos del apartado 1.0 se envasarán ca· 
mo sigue: 

a) Los objetos con diámetro inferior a 13,2 
milímetros, a razón de!is objetos como máxi
mo por c~ja, inmovilizados -dentro de cajas de 
cartón que cierren firmemente o en recipientes 
de material plástico de resistencia adecuada: 
estas cajas o recipientes se colocarán. sin dejar 
intersticios vacíOs, dentro de un cajón de ma
dera cuyas paredes te~gan un espesQrde, a lo 
menos, 18 mIll., Y que 'podrá estar revestido in
teriormente de hojalata, chapa de cinc." alumi
nio. material plástico apropiado o de otro ma
terial semejante y de solidez o resistencia ade-
cuada. . 

Cada bulto pesará, a lo sumo, 60. kg. Los bul
las que pesen' más de 30 kg. irán provistos de 
. agarraderos. 

bl Los objetos con un diámetro' comprendido 
entre 13,2 y 57 mm.: 

1. Separadamente: 

-- dentro de un tubo de cartón o de material 
plástico adecua~o. fuerte y bien adapta,doo y 
que cierre firmemente. en ambos· extremos; 
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- O en un tubo de cartón o de material .plás
tico c..decuado, consistenté, bien adaptado, ce
rrado por un extremo y abierto por el otro; 

-" o &nun tubo de' cartón, ode material plástico 
apropiado, abierto por ambos extremos, pero 
que lleve en su parte interior un resalte u 
otro dispositivo adecuado capaz de inmovi
lizarel objeto~ 

Envasados de esta manera se colocarán los 
objetos: 

- de un diámetro de 13,2 a 21 mm., a razón de 
300 como máximo; , 

- de un diámetro ae 21 hasta 37 mm., a rázón 
de. 60 como máximo. 

- de un diámetro de 37 hasta 57 mm.. a razón 
de 25 como 'máximo. en capas dentro de un 
cajón' de madera, cuyas paredes tengan un" 
espesor de, a lo menos, 18 mm. y que esta
rá revestido interiormente de hOjalata.cha
pa de cinc o aluminio, 

Para los objetos envasados en tubos a~iertos 
en ambos. extremos o en uno de ellos, el' cajón 
exterior de expedición llevará. interiormente y 
por el lado de los extremos abiertos de los tu· 
bo.:!, ya sea una. placa de fieltro con espesor 
mínimo de siete mil1metros, ya sea una hoja 
del mismo espesor' de cartón ondulado . de do
ble cara, ya sea de un !flatel:ial semejante. Cada 
bulto peSará, ~ lp 'sumo, 100 kg. Los bultos que 
pesen más de 30 kg. irán· provistos de agan:a
deros. 

2. Los objetos con un diámetro de 20 mm. po
drán ser envasados también a razón de 10 ob
jetos como máximo, por caja, dentro de cajas. 
de cartón estrictamente adaptadas o ajustadas, 
sólidas, par~finadas. provistas de. una guarni
ción alveolada en el fondo y con paredes de 
separación de cartÓn parafinado. .Las caj as se 
cerrarán por una solapa engomada. Se éolocarán 
a lo más 30 cajas, sin dejar intersticios dentro 
de un caj ón de madera, cuyas paredes tengan 
un espesor mínimo de 18 mm. y que irá. reves
tido interiormente de hojalata, chapa de cinc 
o aluminio. 

Cada bulto pesará a lo sumo loa kg. Los bul-' 
tos que pesen má:¡; d~ 30 kg. llevarán agarra
deros. 

0. Los objetos cuyo diámetro sea igualo in
ferior a 30. mm. podrán también ir cQlocados 
~obre cir.ltas, en un número de piezas no supe
rior al ndicado en l. y embalarse en un fuer
le recipiente de acero. Este recipiente podrá 
ser cilíndrico. 

Los objetqs así colocados sobre cintas deben 
ir rodeados de un dispositivo adecuasio. de tal 
m -,n era que constituyan una unidad compacta 
y se impida. que los objetos aislados se despren
dan. Una o varias de estas unidades se fija
ránen el recipiente de, modo qué no puedan 
desplazarse. 

Los extremos de los objetos puestos sobre cin-
. tas descansarán sobre apoyos no metálicos que 
amortigüen los choques. 

La tapa del' recipienté quedará de tal manera 
cerrada que resulte estanca y estará· asegurada 
por un cerrojo, susceptible de' ser precintado. 
de forrn3. que los objetos no puedan salirse fue
ra del mismo. 

Cadabulto'pesará. a lo sumo, 100 kg. Los bul
tos que pesen más de 30 kg .. irán provistos de 
agarraderos. La tapa de, los. recipientes qU6" 
puedan ser rodados llevará . una fuerte empu
ñadura que permita transportarlos. 

4. Los objetos con un diámetro de 30 a 57 mi
límetros ,podrán también . envasarse separada~. 
mente dentro de una caja cilíndrica que.. sien
do de cartón, fibra o material plástico adecua- ' 
do.. cierre. de modo firme y hermético. A ra
zón de 40 objetos' como máximo, estas cajas se 
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óolocarán en capas dentro de un cajón de ma
dera cuyas paredes tengan un espesor núnima 
de 18 mm. Todo bulio pesará. -a lo más, 100' ki-
logramos. Los bultos pesen más de 30 kilo-
gramos irán provistos agarraderos. 

ci Los 'restantes objetos del apart....do 11.°, se-
gún 10 dispuesto en el marginal a.009 1). Cada 
buito pesará; a lo sumo, 100 kg. Los bultos que 
pesen más' de 30 kg llevarán l.garraderos. 

Nota,-En lo tocante a obletos que contuviesen' car
gas propulsoras y cargas explosivas, el diámetro de
berá referirse a la parte cUindriéa que contenga la 
carga explosiva. 

3. ,Envase colectivo. 

U Los objetos a que se hace referencia en 
cualquiera de los apartados dei marginal 2.061 
no podrán ser incluidos enim mismo bulto jun· 
to a objetos dl especie diferente.del mismo apar
tado, ni con objetos de otto apartado del mis
mo marginal,. ni con materias u objetos que 
pertenezcan '''a otras clases, ni con otras mero: 
candas. 

.2) Sin embargo. podrán incluirse en 'un mÍs
mo bulto: 

a) Los objetos del apartado V', unos con 
otros: 

Cuando los objetos del apartado l. o . al' yb)· 
se, incluyal\ en un mismo enva¡;)e. éste será el 
previsto en el marginal 2.063 a) ~ 

Cuando objetos del apartado 1." c) se incluyan 
en .un mismo bulto con objetos del apartado 1.~ 
a) (f b) o de ambos, lt.s del l." c) deberán en
vasarse como bultos conforme a lo estableCido 
eL las disposiciones que les son propias y el 
embalaje exterior de expedición habrá de S\;ir 
el estatuido para los obj etos 1." al a b). Cada 
bulto no pesará más de 120 kg. 

bl Los robjetos del apartado 2.° a) con los 
dar 2.° b). siempre que unos y otros se hallen 
incluidos en enVases interiores consistentes en 
cajas colocadas encajones de madera. Cada 
bulto no pesará más delOO.kg. 

c) Los' ,objetos d~l apartado 4.°. unos con 
otros, siempre que se ajusten a lo dispuesto 
sobre envasado interior. lentro de un embalaje 
exterior de expedición en madera. El peso de 
cada bulto no sobrepasará los 100 kg. 

d) Los ubjetos del apartado 7.'" con los del 
apartado 5." al. d>. e} y f) '. a condición de que 
el embalaje de estos últimos impida la trans
misión . de una eventual, detonación sobre 108 
objetos del apartado 7.0 Dentro .de~un bulto. el 
número de objetos del apartado 5',°/ a). dl,. e) 
y f) coincidira con el número de objetos del 
apartado 7.°_ Cada bulto no pesará más de 100 
kilogramos. . 

4. Marcas. inscripcit)J),es y etiquetas depeU
gro sobre los bulto.s. (Véase el ap,éndice A.a,) 

Los bultos que contuviesen objetos de la cla
se lb, llevarán etiquetas según el modelo nú
mero l. 

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE 

1) La especificación de la merc~cfaeD la 
carta de porte se ajustará a una de las deno
minaciones sqbrayadas en el marginal2.0fS1; 
habrá de ir subrayada en tojo y seguida de los 
datos referentes a. la clase. cifra elel apartado 
ele enumeración. la letra·' (ea su taso) ., las si· 
glas .. ADR,. o" .. Rlo.. [por ejemplo. lb, 2.° al. 
ADRl. 

2) Se certificará en .la carta de porte: 

.. La' naturaleza de la' mel'cancía y el énvase 
estarán de acueÍ'do con las disposiciones elel 
ADR •• 
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C. ENVASES YACIOS 

No hay disposiciones. 

Clase le 

lNFLÁMADORES. PIEZAS DE FUEGO DE AR
TIFICIO Y MKRCANCIAS SIMILARES 

1. ENUMEH.f\CION DE LAS MERCANCIAS 

1) Entre las materias y objetos comprendi
dos e.n el titulo Clase lc no se. admitirán al 
transporte sino los enumerados en el marginal 
2.101, sin perjúicio de las condiciones del pre
sentl3 anejo y de las disposiciones del anejo B. 

-Estos objetos ,Y materias admitidos al transporte· 
bajo ciertas condicicmes se denominarán obje
tos y materias' del ADR. 

-2) . En cuanto a su contenido, los objetos ad
mitidos cumplirán las condiciones siguientes: 

, \' 

al La carga explosiva estará constituf'da, acon
dicionada y, repartida qe manera que ni ro
zamientos, trepi.dacion~' o Moques, ni la in
flamación de los obletos én vasados puedan pro
vocal una explosión de todo el contenido del 
bulto. 

b) El fósforo blanco o ami:rillo cabra em
plearlo solamente en_-Ios objetos de los. apar
tados 2. o y 20. o 

el La composición detonante de las piezas 
de fuegos artificIales (21:' a 24.°). pólvoras I1l-
minosas (2u,0) y l~s composiciones fumígenas 
de las materias utilizadas para la. lucha contra 
los parásitos (27.°) no contértdrán clorato. 

til La carga explosiva. satisfará la condición 
de estabilidai del marginal 3.111 ~el apéndi
ce A.1. 

A. INFLAM1'-DORES 

1.° al Las cerillas de -seguridad (a base de 
clorato potásico Y azufre). 

b) Las cerillas a base de clorato potásico y 
de sexquisulfuro de fósforo, así como los infla-
madores de fricción. • 

2. ° Los inflamadores para lámparas'· de segu
ridad y las cintas. de inflamadores, para la mis
ma alHicación. 1.000 cebos no contendrá!:: más 
de 7,5 g. de explosivo. 

Véase el apartado 15.° sobrp cintas de cebos. 
3.° Las mechas de combu'stión lenta· (mechas 

comp.uestas por un cordón delgado y estanco 
con alma de pólvora negra de sección fina). 

Para otras mechas. véase la clase lb, aparta: 
do 1.° (marginal 2.061). 

4.° El hilopiroxilado (hilo de algodón nitra
dolo Véase también apéndice A.1, marginal a.le!. 

5. ° Las bengalas de encendido (tubos de pa
p'el o cartón <lEle contengan una pequeña can
tidad de· materias oxigenadas y materias orgá
nicas, y," eventualmente, compuestos nitrados 
aromáticos) y las' cápsulas de termita con pas
tillas de encendido. 

6. o Los' encendedores de seguridad para me
chas (cartuchos de papel que contengan un 
cebo atravesado por un hilo destinado a pro
ducir una fricción o· desgarre,o elementos de 
construcción similarL 

7.° al Los cebos eléctricos sin detonador. 
b) Las pastillas para cebos eléctricos. 

. 8.0 Los inflamadores eléctricos (por ejemplo. 
los infLamadores destinados al encendido de las 
pólvoras fotográficas de '. m.agnesio). La carga 
de un inflamador no debe sobrepasar los 30 mi
ligramos ni contener más del 10 por 100 de ful
minato de mercurio1. 

Nota.-rLos aparatos que produzcan una. luz ~úbita. 
dentro del género de bómbillas eléctricas y que con
tengan una carga de inflamación similar a la. de los 
inflamadores eléctricos, no habrán de ajustarse a las 
disposiciones, del ADR;· , 
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B. ARTICULOE y JUGUETES PIROTECNICOS; 
CEBOS ,y CINT AS DE CEBOS; ARTICULOS 

DETONANTES 

9. () Los artículos pi,rotécnicos de . salón (por 
ejemplo, cilindros Bosco, bombas «collfetth, 
bombas sorpresal. .L08 objetos a base de algo
dón nitrado· (algodón-colodión~ no contendrán 
mál) :u gramo por pieza: 

... 0." Los bombones fulminantes; petardos de 
jardín, iaminillª,s de pape.l nitrado {papel-colo
dión}. 

11.° . a) Los garbanzos fulminantes,. las gra
nadas fulminantes y otros juguetes pirotécnicos 
similares que contengan. fulminato de plata. 

bl Las cerillas fulminantes. 
ci Los accesorios de fulminatode plata; 
Respecto a a), bJ Y el: l.·JOO piezas contendrán 

a lo sumo 2,5 g. de fulminato de ·plata. 
12. O> Las piedras detonantes que en u super

ficie qmtengan una carga de explosivo de a 
lo más tres gramos por pieza exento de ful
minato. 

13:' Las cerillas pirotécnicas (por ejemplo, 
cerillas de bengala con lluvia' de oro o de co-; 
lores). 

14. o Los ramilletes estrellas sin cabeza de en
cendidc. 

15.0 .Los pistones para juguetes de niños, las 
cintas de pistones· y los anillos de pistones. 
1.000 pistones no· contendrán más de 7,5 kg. de ex
plosivo exen(.o de fulminato. 

Respecto a las dnlas de inflamadores para 
lámparas de seguridad, véase el apartado 2. () 

16.0 Los corchos detonantes con una carga 
explosiva a base de fósforo y clorato o con una 
carga dé fulminató o de una composición si
Il'\ilar, comprimida. en. un cartucho de cartón. 
1.000 corchos no contendrán más de 60 g. de 
explosivo cloratado ni más de 10 g. de fulmi
nato o de composición a base de fulminato. 

17. 0 Los peta:rdos redondos con-una :arga ex
plosiva, a' base de fósforo y de clorato. 1.000 
petardos contendrán, a lo sumo. 45 g. de ex-
plosivo. "'-

18.0 Los pistones de cartón (munición liliputl 
con una carga explosiva a base de fósforo y 
clorato o con una carga ~de fulminato " de com
posición similar. 1.000 pistones no deberán con
tener.más de 25 g. de explosivo. 

19. () Los pistones de cartón, que explotan al 
pisarlos, con una carga protegida a base de 
fósforo y clorato. 1.000 pistones contendrán, co
mo máximo, 30 g. de explosivo. 

20. 0 a) Las placas . detonantes (conocidas vul
garmente como ametralladoras). 

bl Las martinicas (se las llama fuegos artifi
ciales españoles). 

Componiéndose unas y otras de. una mezcla de 
fósforo blanco (amarillo) y rojo con' clorato' de 
potasio y un 56.por 100 como mínimo de mate
rias inertes que no interviene.a en la descom
posición de las mezclas de fósforo y clor.ato. 
Cada placa no pesará más de 2,5 g., ni cada 
martinica más de 0,1 g. 

I 

C. PIEZAS pE. ARTIFICIO 

21. o Los cohetes antigranizó, no provistos de 
detonador, las bombas o carcasas y los volcanes. 
La carga, incluida la propulsora, deberá pesar 
14 kg., a lo sumo, por pieza, y la carcasa o vol
cán, a lo más, -18 kg. en total. 

22. ° Las bombas· incendiarias. los cohetes. las 
candelas romanas, las fuentes, la~ ruedas y las 
piezas similares de fuegos artificiales. cuya car
ga no sobrepasará los 1.200 g. por pieza. 

23.0 Los truenos de aviso, q:ue, a lo sumo. cón
tengan por pieza 600 g. de pólvora negra en 
grano 0220 g. de un explosivo no más peligroso 
que la. pólvora de aluminio con perclorato po-
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tásicO: los tito~ de fusil (petr.rdos o truenos) 
que contengan como máximo por pieza 20 g. de 
pólvora negra en grano, todos provistos de me
chas ~uyos extremos so hallen clÍf>iertos, y los 
artícufos similares destinados 'a producir una 
ruidosa detonación. 

Para los' petardos de' ferrocarril, véase la cla
se lb, apartado 3.° (marginal 20.610). 

24.0 Las pequeñas piezas de fu~gos de artificio 
(por ejemplo, correcama~ o buscapiés, culebri
nas, fuentes de oro, plata o color, si contienen, 
como máximo, 1.000 g. de pólvora negra, en gra
no por 144 piezasj los vesubios y las c9metas de 
mano, si no contienen por pieza más de 30 g. de 
pólvora negra en grano). 

25. o Eás bengalas. sin cabeza de encendido 
(por ejemplo, bengalas de color, luces, llamas). 

26. o Lo~ polvos relámpagos de magnesio en 
dosis de a lo, más cinco gramos en bolsas de 
papel o en pequeños tubos de vidrio. 

D. MATERIAS Y ·OBJETOS UTILIZADOS PARA 
, LA LUCHA. CONTRA LOS PARASITOS . 

27. o Las materias o sustancias' fumigenas pa
ra fines agrícolas y forestales, "así como los car
tuchos fumigenos para hi lucha contra los par,á:: 
sitos. En lo referente a dispositivos fumígenos 
que contenga!} cloratos o que estén provistos de 
una carg~, explOSiva o de una carga de inflama
'ción explosiva, véase la clase lb, apartado 9.° 
" (marginal 2.061). " 

2. DISPOSICIONES 

A. BULTOS 

1. Condiciones generales de envasado 

1) Los' envases quedarán de' tal modo cerra· 
dos con' estanqueidad que impidan cualquier pér- . 
dida de su contenido. 

2) Los envases-y también sus cierres deben 
ser sólidos' y fuertes en todas sus partes, a fin 
de. prevenir cualquier aflOjamiento en ruta y 
responder con seguridad a las exigencias norma
les del transporte. Los objetos estarán sólida
mente sujetos en sus envases, así como los en
vases interiores dentro de los embalajes exte
riores. Salvo que figuren disposiciones en con
trario en el capitulo «Envases para una sola 
materia o para objetos de la misma eSI?ecie .. , lOS 

envases interiores podrán quedar incluidos den
tro de embftlajes. exteriores de expedición, solos 
o en grupos. 

3) Los materiales acolchan tes o de relleno se 
adaptarán a "las propiedades 'del Con tenido. 

2. Envases para una sola materia ~ o para ob
jetos d~ la misma especie 

1l Los objetos del apartado 1.° a} se ·envasa
rán en cajas o bolsas. Se agruparán estas ca
j as ,v bolsas para formar . por medio de papel 
resistente un }ilaquete_"colectivo, cuyos pliegues 
o extremos serán pegados todos ellos: Las- bol
sas podrán también agruparse en cajas de car
tón delgado o de una materia poco inflamable 
(por ejemplo. ácetate de celulosa). Las cajas' 
dé cartón o paquetes colectivos se colocarán en 
un cajón resistente de madera, metálico, depá
neles contrachap~dos, de fuerte cartón com
pacto o cartón ondulado de ,doble cara. 

Todas las juntas de las cajas de metal se ce- " 
,rrarán mediante soldadura suave o -engatillado. 

Los cierres de las cajas de cartón consistirán 
en solapas unidas." Los bordes de las solapas" 
exteriores y todas las junt.as deberán o bien 
pegarse o cerrar~b de otra manera adecuada. 

Sí "las cajas~ de cártón Q p8¡quetes colectivos 
se envasaren a· su vez en cajones de cartón, el' 
pesQ-tlel bulto no soprepasará loa 20 kg. 

2) Los objeto~_ del apartado 1.° b) se enva-
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sarán en cajas de modo que no puedan despla· 
Zarse en su interior. Doce de estas cajas, como 
máximo, serán incluidas en un paquete en el 
que todos los.pliegues o extremos Irán pegados. 
Estos paquetes"- se agruparán.. a razón de a lo 
sumo 12, en un paquete colectivo de papel fuer
te, en el que todos los pliegues o extremos irán 
pegados. Los' paquetes colectivos se colocarán 
en' un cajón resistente de madera, metal.· paneles' 
de ma.cté:r;a ,éontracha.:eada, cartón compacto fuer .. 
te o' cartón ondulado de doble cara. 

Todas las j~ta, de las caj8,/) de metal se ce
rrarán mediante soldadlJJ."á, suave o engati1lado~ 

El cierre de las cajas de canó:..: lo formarán 
solapas unidas. Los bordes de las solapas exte
riores y las", juntas deberán o bien pegarse o 
cerrarse de 'otra manera conveniente. 

Si los paquetes COlectivo, se envasasen en ca
jas de cartón, el peso del bulto no sobrepasará 
los 20 kg. 

1) Loa objetos del apartado 2.° se envasarán 
en cajas de chapa o cartón. Un máximo de 30 
cajas de chapa o 144 de cartón se agÍ'upará en 
un paquete que no haya de contener más de 
90 g. de explosivo. Estos paquetes se colocarán 
dentro de un cajón exterior de expedición con 
paredes bien. enjunta.das de, a lo menos, 18 mi
límetros de espesor. revestido interiormente de 
papel fuerte o de una chapa délgada de cmc o 
aluminio o de una lámina de material plástico 
difícilmente inflamable. En el caso de bultos 
que no pesen más de 35 kg. será, suficiente un 
espesor de pared de 11 mm. cuando los cajones 
llevaren en su· torno un fleje de hierro. 

2) Cada bulto pesará, a lo sumo, 100 kg. 

1) Los objetos del apartado 3.° se embalarán 
en cajones de madera revestidos interiormente 
de papel fuert() o de chapa fina de cinc o alu
minio o en barriles de cartón impermeable. 

bÓS envíos pequeños, con ur_ peso ~e hasta 
20 kg.. empaquetados en cartón ondulado, po
drán también envasarse en paquetes de papel 
de dos dobleces, firmemente atados con cuerda. 

2) Tratándose de barriles de cartón, cadé. 
bulto pesará, a lo más, 75 kg. 

1> El hilo piroxilado (4.d
) se enrollara. sobre 

bandas de cartón, a: razón de' 30 m~,: como má
ximo, . por" banda. Cada. rollo, s"~ envolverá e:Q. 
papel. Estos rollos se agruparán, hasta 10 como 
máximo. en paquetes de papel da .envasado, que 
quedarán sujetos en. pequeñ,as cajas 'de madera, 
interponiendo entre ..ellos materias a.colchantes. 
Estas cajas' i:r:án colocadas dentro de un cajón 
exterior de madera., 

2) Ca.da bulto no contendrá más de 6.000 m. 
de hilo piroxilado. 

1) Los objetos del 5: se envasarán a razón 
de 25, como Jl).áximo, por caja" en cajas de hojs.w 
lata o cartón; sin embargo,· las cápsulas de ter .. 
mita pueden envasarse hasta lOO, como má.ximo. 
en cajas.. de cartón. Quedarán sujetas 40 a lo 
sumo de estas ~cajas, dentro de un cajón de 
madera, interponiendo materiales amortiguado" 
res. de modo que no pUrdan ponerse en contacto 
ni entre ellas ni con las paredes del cajón. . 

2) Cada .bulto pesará, a lo sumo, 100 kg. 

. 1l Los objetos de los apartados 6;0 a 8.° se 
incluirán: 

a) Los "Obj~tos del ap~rtado 6.C
, en cajones 

de madera. 
bl Los' objetos del apartado 7.° a), en cajones 

o toneles de m~deraoen' barriles de cartón 
'impermeable. . ' " "" 

~c) Los objetos de'la.partado 7.°' br, inmovili .. 
zadoscon serriñ. como material amortiguador, 
a .:azón de un má.ximo de 1.000 piezas por caja, 
en cajas' de cartón divididas por lo menos en 
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tres compartimientos; cada compartimiento ,con
tendrá el mismo número aproximado de objetos,' 
separados por medio' -de cintas adhesivas aplica
das en ·su'derredor. Se coLocarán 100, a 10 sumo, 
de estas cajas en un recipiente de chapa de 
hierro perforada. Este recipiente quedará su
jeto, con interposición de materia.1es acolchan
tes, en un cajór: exterior de expedición de ma
dera, cerrade con tornillos, y cuyas paredes ten
gan un espesor mínimo de 18 mm., de manera 
que exista en todos los puntos un espacio inter
medio de 3 cm., como mínimo,' repleto de mate
rial de relleno. 

d) Los objetos del apartado 8.°, en cajas de 
cartón. Las cajas se agruparán en un paquete 
que contenga, como. máximo, 1.000 inflamadores 
eléctricos. Los paquetes se colocarán en un cajón 
exterior de madera. ' 

2) Tratándose de barriles de cartón, cada pa
quete que contenga objetos del apartado 7.° a} 
no deberá pesar más de 75 kg. Cada paqaete que 
contenga objetos del apartado 7,° b) pesará, a lo 
sumo, 50 kg.; si pesa más de 30 kg. irá provisto 
de agarraderos. 

,d Los objetos de los apartados 9.° a 26. 0 se 
incluirán en envases interiores: 

al Los objetos de Jos apartados 9.° y 10.", en 
envases de p&pel o en cajas. 

b> Los objetos del apartado 11.° a), interpo
niendo, serrín como material amortiguador,' a 
razón de 500 objetos como máximo: 

1. encajas de cartón envueltas en papel. o 
2. en' pequeñas cajas de madera. 

c) Los objetos del apartado 11.° b). en bolsas; 
8 razón de 10 objetos, como máximo, por bolsa; 
éstas se envasarán. a su vez, en cajas de cartón 
o en papel fuerte, a razón de,un máximo de 100 
bolsas por caja o paquete. " 

d) Los objetos del apartado 11.° cl. en bolsas 
de papel o material plástico adecuado, a. razón 
de 10 objetos, a lo sumo, por bolsa; estas bolsas' 
se envasarán, a su vez, en cajas de cartón de 
un máximo de 100 bolsas por caja. 

e) Los objetos del apartado 12.°, en cajas de 
cartón, a razón de 25 objetos, a lo sumo, por 
caja. 

n Los objetos del apartado 13.°, en cajas. Es-, 
tas serán agrupadas, mediante una envoltura 
de papel, en paquetes que contendrán 12 cajas, 
como máximo, por cada paquet~. 
, g) Los objetos 'del apartado 14.°, en cajas o
ensacas de papel o material plástico' adequado. 
Estos envases se agruparán en forma de paque~ 
tes, mediante una envoltura de papel; cada. pa
quete contendrá, a. lo sumo, 144 objetos. 

h} Los pbjetos del apartado 15.°, en cajas de 
cartón, cada u:p.a de las cuales contendrá: 

- 100 cebos, como máximo, cargados cada uno 
con, a lo más, 5 mg. de explosivo. o 

;..... 50 cebos; como máximo, cargados cada uno 
con, a lo sumo, 7,5 mg. de explosivo. 

Estas cajas, a razón de 12, a lo sumo, se 
agruparán, en un rollo de papel, y 12 de ~stos' 
rollos, como máximo, se reunirán en un paquete 
mediante una envoltura de papel de empaquetar. 

Las cintas de 50 cebos ca.,rgados cada uno con 
5 mg., a lo sumo, de explosivo.,epodrán ser en
vasadas de la ma.nera siguiente:.a razón de cinco 
cintas por caja, en cajas de cartón, las que se 
-envolverán a su vez en númen de 6 cajas;' en 
papel que ofrezca. las características habituales 
de resistencia de un papel kraft con peso base 
mínimo de' 40 gIma: 12 pequeños paquetes, for
mados de este modo, se envolverán en un papel 
de la. misma. calidad formando un paq uete 
¡rande. .' , 
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n Los objetos del apartado 16.°, en cajas de 
cartón sujetados con .. uateriales acolchantes a 

, razón de un máximo de 50 por caja. 'Los tapones 
se pegarán en el fondo de las cajas, o bien serán 
fijados en su posición mediante un procedimiento 
equivalente. Cada caja se envolverá en papel y 
un máximo de 10 aeestas cajas se agruparán 
en un paquete mediante papel de empaquetar. 

k) Los objetos del apartado 17.°, en cajas de 
cartón, a razón de no más de 5 por caja; "00 ca· 
jas, como máximo, dispuestas en rollos se agru
parán en una caja cólectiva de cartón. 

l} ~os objetos del apartado 18. , en cajas de 
cartón afianzadas mediante materiales acolchan
tes a razón de un máximo de 10 obletos por 
caja. 100 cajas, como máximo, dispuestas en ro
llos s~ reunirán en un paquete, merced a una 
env:Jltura de papel. 

m) Los objetos del apartado 19.°, en cajas de 
cartón sujetados con materiales amortiguadores 
o acolchantes, a razón de no más de 15 por caja. 
Un máximo de 144 cajas dispuestas en rollo,s se 
envasarár: en una segunda caja de cartón. 

n) Los objetos del' apartado 20.0 al, en cajas de 
cartón" qujetadas con materiales ""acolchant~s, a 
razón de 144 objetos. como máximo, por caja. 

oJ Los objetos del apart.ado 20.° b}. en cajas de 
cartón, a razór: de 'no más de 75 por caja. Un 
máximo de 72 cajas 'Se agruparán en un paquete, 
mediante. una envbltura de cartón. 

p) Los objetos del apartado 21. c , en cajas de 
cartón o en papel fuerte. Si la. cabeza de encen
djd, de los objetos no estuviere cubierta de una 
caperuza protectora, cada obieto deberá ser en
vuelto primero separadamente en papel. La carga 
propulsora. de las bombas que pese más de 5 kg. 
se protegerá mediante vaina' de papel que recu
brá la parte inferior de la bomba. 

q} Los objetos del apartado 22.°, en cajas de 
cartón o en papel fuerte. Sin embargo, las pie
zas de fuegos de artificio de grandes dimensio
nes no necesitarán un envase interior si su ca
beza de encendido estuviere recubierta de una 
cap"'~uza protectora. 

r) Los objetos del apartado 23.°, en cajas de 
madera o cartón, sujetadas con materiales acol
chantes. "Las cabezas de encendido estaránrecu
biertas por una caperuza protectora,. 

s) Los objetos del apartado 24.°, en cajas de 
cartÓn o 6-- papel fuerte. 

t) Los objetos del apartado 25.°, en cajas de 
cartón o en papel fuerte. Sin embargo, las pie
zas de fuegos de artificio de grandes dimensiones 
no necesitarán un envase interior si su cabeza de 
ell'::endido estuviere recubiert.a de una caperuza 
protectora. 

u) Los objetos del~partado 26.°, en cajas de 
cartón. Cada caja contendrá, a lo sumo, 3 tubos 
de vidrio. 

2) Los envases interiores mencionados ~n 431 
párrafo 1) se colocarán: 

al Los envases que contengan objetos de los 
apartados 10.°, 13.° Y 14.°, en cajones exteriores 
de expedición de madera. 

bl Los envases que contengan materías u ob-
_ jetos de los apartados 9 .... , 11.°. 12.° Y 15.0 a 26.°. 
en cajones exteriores de expedición de madera, 
con paredes bien enjuntadas, de, por lo menos, 
18 mm. de espesor, revestidos interiormente con 
papel resistente o chapa. delgada de cinc o de 
aluminio. Para todo bulto que no pese más de 
35 kg. serásuiiciente un espesor de pared de 
11 mm., siempre que el cajón vaya ceñido por 
un fleje de hierro. 

El contenido de un caj6~ de expedición que
dará limitado: 

-.. para los objetos del apartado,17.0
t a 50 cajas 

colectivas de cartón; 
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- para los objetos del apartado 18.°, a 25 pa· 
quetes; 

- para los objetos del apartado 20.° bl. a 50 pa.~ 
que tes de a 72 cajas de cartón' cada paquete; 

- para los obj etos ,'del apartad", 21. D. a un nú
mero de objetos tai, que el peso de su carga 
total, no sobrepase los. 56 kg. 

el Los envases que cQntengan polvos relám
pagos de TIlagnesio' (:K: O). conforme al aparta
dO.b) anterior, en cajones exteriores de expe
dición de madera, cuYO! peso unitario no sobre
pase los 5 kg., si se trtttase de envases formados 
por sacos de papel, . en cajones de cartón fuerte, 
cuyo peso unitario no supere los 5 kg. 

,3) Los cajones de madera que COll1t€mg:an 
jetos con una carga explosiva a base 
y de clorato se cerrarán con tornillos. 

4) Cada bulto que con;,;enga objetos de 
9.°, 11.'\ '12.°, 15.0 a 22.0 Ó 24." a 2~.o. 

sumo, 100 pesará, como máximo. 
contuviere del apartado 23.°, 

y no más de 35 kg., si de la caja 
tuviérensolamente un espesor mm., ha-' 
bisado esta caja de ir ceñida. por un fleje de 
hierro. 

1) Las materias y objetos del apartado 27.0 se 
embalarán en cajones de madera revestidos in
teriormente con papel de embalaje, papel aceita
de o cartón ondulado. No será necesario ·m re
vestimiento interior cuando estas materias '1 
objetos vayan envueltos en papel ,1.. cartón. 

2) Cada bulto pesará 100 kg. como máximo. 
3) Los ..;utuchos fumígenos; destinados 'a la 

lucha antiparasit&.ria; si fueren envueltos en 
papel o cartón, podrán envasarse indistinta
mente: 

Condiciones especiales: 

Apartado 

2.° Y 3.0 

5.° a 8.° 

9.0 a 20.0 

21.° a 25.0 

Cerillas. 

Cantidad máxima 

5 kg. 

Por 
bulto 

5 kg. 

Cintas do cebos y mecha.s Envase, colectivo no auto-
de combustión lenta. rizado. 

Hilo piroxilado. 

Todos los objetOs. 

Todos los,objetos. 

Todos los objetos. 

1

1.500, m. de 
hilo piro
xilado. 

Envase colectivo no auto
rizado. 

26.° Y 27.0 Todos los objetos 'Y ma- Envase colectivo no auto-
terias. rizado. 

Marginales 

2.111 

a) en cajas de cartón ondulado -o en cajas de 
cartón fuerte;' cada bulto de, este tipo no pesará 
más de 20 kg.; o bien 

b) en cajas de cartón ordinario, todo bulto 
de este tipo pesará, a lo sumo, 5 kg. 

3. '. Envases colectivos 

1, Las materias y objetos incluidos dentro de 
un mismo apartado podrán agruparse en un mis
mo bulto. 'Los envases interiores. se ajustarán 
a .1.0 previsto para cada materia peligrosa 'Y el 
embalaje exterior de expedición será. el esta
tuido para lasmate.rias peligrosas del apartado 

Se admitirá. 1. este . '-respecto, 
la entre 1.:.na caja de' cartón que con· 
tenga obletos. del apartado 20.0 a) 'Y un paquete 
que objetos del aparte,po 20.° b). 

2l no su hubieren previsto cantidades inte-
riores en el «Envasa una sola ma!" 
teria para de la especie... las 

peligros~ de la clase, en can-
superiores a kg. para. el' con-
mater~as que figuren bajO 

o una misma letrat 

~ O'1"lln'" "1 ~ .. , en un mismo bulto. Sta sea. con 
materias de otro apartado o de otra 
letra de la misma clase, ya' sea con materias peli
grosas correspondientes a otras clases, siempre 
que el envase coléctivo ésté admitido también 

< para estas últimas. ya sea con otras mercancías, 
sin perjuiciQ de las condiciones-especiales indi
cadas a continuación. 

",os envases interiores satisfarán -¡as condicio~ 
nes generales y particulares de envasado. Deberá. 
observarse además las disposiciones generales 
de los marginales 2.001 5) 'Y 2.002 61 Y 1). 

Cada. bulto no pesará más de 100 "kg. ni más 
de 50, si contuviere objf'tos del apartado 23. 

Disposiciones especiales 

No deben ser envasados colectivamente con materias t:e las 
clases lIt lIla y IIIb. 

Envase colectivo autorizado únicamente con mercerla o 
jl.gueteA no pirotécnicos, de lo, cuales deben quedar 
aislados. . 

La caja colectiva debe responder a las disposicio:q.es concer .. 
nientes. a t&Quellos objetos Jontenidos a los que los mar
ginales 2.109 2) 1:. al imponen las condiciones más ~u-
rOSas. 

'Envase colectivo autorizado únicamente entre ellos. La caja 
colectiva debe estar ajustada a las disposiciones concer
nientes a aquellos objetos ¡ contenidos, para los que el 
marginal 2.109 al 'Y 3) impC:>n8 las condiciones más rigu
rosas. 

Marginales Marginales 

4. Marcas, inscripciones y' etiquetas de peligro 
el) ,los bultos (véase apéndice A.9) 

Los bultos que, contengan recipientes frágiles 
2.112 
2.113 

,no visibles desde el Q!terior llevarán una eti .. 
queta segün . el modelo' 8: 
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B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE 

2.114 1) La especificación de la mercancía ,jn ... 80 car-

2.115 
2~119 

ta de porte deberá ajustarse a una de las dQno~ 
minadones subrayadas' en el marginal 2.101; ha
brá de' ir subrayada en rojo y seguida de los 
datos referentes a la clase, cifra' del allartado 
de enumeración,. la letra, en su caSO, y la sigla 
-ADR .. o, -RID ... (por ejemplo, le, 1.0 a). ADRI. 
Se admite también la indicación: .Pieza de fue
gos de artificio del ADR. le, apartado o.,:' con la 
expresión da los números .de los ttpartados, bajo 
los cuales se claSIfican las materi~s u objetos que 
hayan de transportal"se. 

2) En lo concerniente a las materias u obj e
tos de los apartados2.0. 4 .• 5.>, S.o, 9.°, 11.", 12." 
Y 15. " a 27.0 se certificará en la carta de porte: 
.La . naturaleza de la mercancía y el envase se 
ajustan a las disposiciones del, ADR.- " 

C. ENVASES V ACIOS 

2.120 .No hay disposiciones. 

2.121-2.129 

Clase ,Id 

GA3ES COMPRIMIDOS, LICUADOS 
O' DISUELTOS A PRESION 

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS 

2.130 1) Entre las materias y objetos a que se hace 
ret')rencia en el encabezamiento de la clase Id 
no se admitirán al transporte sino los enumera
dos bajo el' marginal 2.131, sin perjuicio de lo 
previsto en el presente anejo y de las disposi
ciones del anejo B. Estas materias y' objetos ad
mitidos al. transporte con ciertas condiciones 
se denominarán «materias y objeto~ del ADR ... 

2} Las materias de la clase.d tienen '~na tem
peratura critica \nferior a 500 C, o a esta tempe
ratara una tensión de, vapor superior a 3 kg/cm2• 

Nota.-El ácido fluorhídrico anhidro está clasificado 
dentro de la clase Id, aunque su tensión de va.por 
a soo e no sea.. sino de 2.7 a. 2,8 kg/cm2• 

3) Las materias de la. clase Id que se poli me
rizan con facilidad •. tales como el éter metílico y 
vinílico J el cloruro de vinilo, el bromuro de vi
rulo y el éter etílico, no se admitirán al trans
porte, sino en él caso de que s~ hubieren tomado 
las medidas precautorias necesarias para impe
dir su polimerización durante el transporte. 

A este fin se deberá especialmE:nte tener cuida
do para que lo'" recipientés.y cisternas 1;1.0 con
tengan sustancias que puedan fav.orecer la poli
merización. 

A. . GASES COMPRIMIDOS 

•• 131 [Véase también el marginal 2.13180, apartado aH 

Se considerarán. como, gases comprimidos. a los 
efectos del ADR. los gases. cuya temperatura 
crftic~ sea inferior 3 -lOo C. 

l. o al El manóxido de carbono, el hidrógeno 
que contenga un máximo de 2 por 100 deoxíge
no, el metano (grisú' y gas natural). 

bJ El gas' de ~3, los. gases de síntesis (por 
ei emplo, según el proceso Fischer-Tropsch), el 
gas de ciudad (gas del alumbrado. gas de hulla) 
y otras 'llezclas de, gases de 1.0 al. tales como, 
por ejemplo, una mezcla de monóxido de carbono 
con hidr.ógeno. 

2.0.' El Iras de petróleo comprimido (gas rico) ~ 
3." El oxígeno quP contenga un máximo de 

a ~por l()() de hidrógeno, las mezclas de oxígeno 
con anhídrido tarbónicoque no contengan más 
del ~o por 100 de anhídrido carbónico, el nitró
geno, el aire comprimido, el nitrax (mezcla del 

Marginales 

20 por 100 d~ nitrógeno con SOpor 100 de oxíge
no), el fluoruro bórico, flúor, helio, neón, argón, 
criptón, las"b1.ezclas de gases raros. las mezclas 
de gases raros con oxígeno y las mezclas de -ga
sas raros con nitrógeno. En cuanto al xenón. 
véase el apartado 9 .... En lo referente al oxígeno. 
véase también: el . marginal 2.131a, . apartado a). 
Véanse los apartados 16.° y 17.0 en lo concer
niente a los gases del apartado 3.° encerrados en 
recipientes o cart.uchos para gases a presión. 

B. GASES LICUADOS 

[Véase también el marginal 2.131á. apartado b») 

En cuanto a los gases de los apartados 6.° y 
10.0 encerrados en aerosoles o cartuchos para 
gas a presión. véanse los apartados 16." Y 17.° 

Se considerarán como gases licuados, a los 
efectos del ALR, los gases cuya temperatura crí~' 
tica fuere igual o superior 'a -lOOC. 

a) . Gases licuados con l.ma temperatura orí· 
tica igual. o superior a' 70° C: 

4." El gas de petróleo licuado, cuy~ tepsión 
de vapor a 70" e no sobrep~se los 41 kg/cm2 
mamado «gas Z,,). 

5. o El áéido .bromhídrico anhidro. el ácido 
fluorhídrico anhidro, el ácido sulfhídrico (Sul
furo de hidrógeno), amoníaco anhidro, el cloro. 
el anhí.irido sulfuroso (dióxido. de, azufre), el 
peróxid,o de nitrógeno (tetróxido de nitrógeno),. 
el gas T (mezcla de óxido de ~tUl-no con un má
ximo del 10 por 100 en peso de anhídridocarbó
nieo. cuya tensión de' vapor a 70° e no e:¡ceda. 
de los 29 kg/cril21. 

J. o El propano, cicIopropano, propileno. buta
no, isobutano, butadieno, butUeno y el isobu
tUeno. 

Nota.-Véase el apartado 7.0 para. los gases licuados, 
técnicos el impuros. 

7.° Las mezclas de hidrocarburos extraídas del 
gas natural o por destilación de los derivados 
de ,aceites minerales, carbón, etc~, así como las 
mezclas de .los ,gases del ~partado 6.0

• tales como: 

"mezcla A, con una tensión de vapor a 70° C. 
que no supere los 11 kg/cm2 y una densidad 
a 50° e no inferior a 0,525 (gr. por cm:!); 

méZcla . A. O, con una tensión de vapor a 70° C. 
que no sobrepase los 16 kg/cm2 y una densidad 
a 50;' e no inferior a 0,495. (gr. por cIlla); 

mezcla A, l. con una tQnsión de v~pora 70° C. 
que no exceda de los 21 kg/cm2 y una dénsidad 
a 50° C·· Iio menor de 0,485, "(gr. por cmS); 

mezcla B, con una tenE'ión de vapor a 70° e, 
que no supel'e los 26 kg/cma y una densidad a 
50° C no inferior a 1),450 (gr. por cm:!); 

mezcla C. con una tensión de vapor a 700 C. 
que no sobrepase los 31 kg/cm2 y una densidad 
a 50° e no menor de 0,440 (gr. por cmS). 

Nom.-En el caso. de las precedentes mezclas se ad
mitirán los siguientes nombres comerciales para de
signar dichas' materias. 

Denominación según 
el ... partado 7.° 

Nombre 
habitual 

en el comercio 

Mezcla A, mezcla A, O •• , ••• ' 
... dézcla C ............... '" ... 

BUt31í'0 
'" Jilropano 

Para el butano. vé¡:t.se también el marginal 
2.131a. apartado 'd)~ 

(Continuará.} 
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